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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

Ayer á las dos de la tarde S. M. la Reina nuestra 
Señora se dignó recibir á la comisión del Senado en
cargada de felicitarla con motivo de ser el cum ple
años de S. A. R. el Príncipe de Asturias.

El Presidente del Senado dirigió á S. M. el dis
curso que sigu e:

«SEÑORA : El fausto cumpleaños del Sermo. se
ñor Príncipe de Astúrias proporciona de nuevo al 
Senado la dicha de acercarse al Trono de V. M. para 
dirigirla su más respetuosa felicitación.

Esta solemnidad es para V. M. como Reina y co
mo madre una de las más gratas á su corazón : lo 
es igualmente para vuestro augusto Esposo, y el Se
nado se congratula de poder manifestar á V. M. que - 
la Nación toda se asocia á este sentimiento por el 
amor que profesa á V. M., y por el incesante afan 
con que contempla el creciente desarrollo del tierno 
vastago, cuyo dichoso natalicio celebra hoy llena de 
júbilo y de halagüeñas esperanzas.

Los pueblos, Señora, reconocidos por su ventura 
á la ilustrada solicitud de Y. M., fian completamente 
en que la sabiduría y experiencia de Y. M. dirigirán 
la enseñanza del Príncipe, llamado á continuar un 
dia las gloriosas, tradiciones de sus antepasados, y á 
imitar los altos ejemplos de la augusta Señora á quien 
aclama España como madre cariñosa.

Que el cielo, Señora, continúe (derramando sus 
bendiciones sobre V. M., sobre su^augnsto Esposo, 

j sobre el Sermo. SrvPríncipe de Astúrias y sobre toda 
la Real familia, son los votos del Senado; y rogamos 
encarecidamente á Y. M. se digne acogerlos con su 
natural benevolencia.»

1 S. M. la Reina se dignó contestar:
I «Señores Senadores: Me asocio de todo corazón á 
I los sentimientos que acabais de expresarme en favor 
J de nuestro querido hijo Alfonso, Príncipe de Astú- I rias.I Estad seguros, y pueden estarlo los pueblos, de 
1 que nuestros cuidados paternales, Sres. Senadores,
1 se dedicarán incesantemente á eduearlo en la sen -  I da gloriosa de sus antepasados, y en tós sagrados d e -  1 beres constitucionales, que llevarán á la nación al I grado de prosperidad y de ventura que anhelamos.I La Divina Providencia permita que vuestros votos 
I y los mios sean cumplidos para bien de la nación y  
I para gloria de nuestra dinastía, que es uno mismo.»
I A las dos y media la Comisión del Congreso pre- I sentó con igual motivo su felicitación á la Reina  
I nuestra Señora.
1 El Presidente del Congreso dirigió á S. M. las s i-  
I guientes palabras:
I «SEÑORA: El Congreso de los Diputados saluda I boy con la profunda emoción del patriotismo el faus- 
1 to aniversario del nacimiento de S. A. R. el Serenísi- 
1 mo Sr. Príncipe de Astúrias.
1 Cada año que trascurre en el rápido movimiento

del tiempo, se aviva y acrecienta én el ánimo de los 
pueblos la risueña esperanza de ver en edad adulta 
al augusto vastago de Y. M. emular las virtudes é ín
clitas prendas de sus gloriosos antepasados, y apren
der en su ejemplo el difícil ministerio de gobernar y 
engrandecer las naciones.

En aquellas, Señora, á quienes la Providencia ha 
encomendado una alta misión en la vida de la hu
manidad, todas las instituciones seculares se trasfor- 
man, pero ninguna muere. Y el Trono, que es la cú
pula á la vez y el cimiento de nuestro edificio políti
co, se ha vivificado y  rejuvenecido m asque todas las 
otras en vuestro laborioso y fecundo reinado.

Plegue al Cielo, Señora, que con tan prósperos 
auspicios, tras numerosos lustros de paz y de ventu
ra, trasmita Y. M. á su excelso Primogénito el cetro 
de los Alfonsos y de las Isabeles para que rija la na
ción con mano firme y suave, por medio de la justi
cia y de la confianza, esos nobles afectos del pecho 
humano, que son en nuestros dias el más poderoso 
resorte de los Gobiernos, y que han superado siem
pre en excelencia y eficacia á las concepciones más 
trascendentales de los legisladores.»

S. M. tuvo á bien responder en estos términos :
«Señores Diputados -.Gracias m uysinceras os doy 

por la felicitación del cumpleaños de mi querido Hijo 
el Príncipe de Astúrias, que Dios proteja para que un 
dia pueda regir con acierto los destinos de esta gran 
Nación.

No dudéis, Sres. Diputados, de mi anhelo de que 
en su tierno corazón se arraigue el amor á su patria, 
tan profundo como el que abrigan* sus Padres.

Su nombre de Alfonso le recordará siempre que 
es heredero de otros Alfonsos, que dejaron imperece
dero renombre por su saber y por sus gloriosos he
chos.

Espero que Dios misericordioso conserve para 
que, al amparo de la Constitución y las institucio
nes, dé cima á ia gran obra comenzada de hermanar 
la libertad y el orden, prendas seguras de ventura 
para las naciones,»

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección política.

El dia 27 de Agosto de este año, á tiempo en que 
una parte de la guarnición de Melilla se ocupaba en 
maniobras para la instrucción de las tropas allí re
unidas, se notaron algunos actos . de agresión por 
parte de los riffeños que ocupan el territorio limítro
fe á la plaza. Aumentando la agitación entre las ká- 
bilas , la Autoridad militar se vió obligada á adoptar 
algunas medidas de precaución, entre ellas la de re
forzar las tropas que se hallaban en el campo, las 
cuales, después de un porfiado tiroteo con los moros, 
regresaron a la ciudad, donde, con motivo de las 
hostilidades cometidas en el campo por sus compa
triotas, babia sido detenido crecido número de riñe- 
nos de los que entran diariamente en la plaza á 
Vender víveres á la guarnición.

A pesar de que por el Comandante general de 
Melilla se dispuso continuase en los dias siguientes la 
ejecución de movimientos militares q u e , sin dar pre
texto alguno á las hostilidades de los riffeños, consa
graban el dominio de España sobre aquellos terrenos, 
el Gobierno de S. M., apenas tuvo conocimiento de 
los heehos ocurridos, encargó á su Ministro residente 
en Tánger reclamase del Gobierno marroquí la adop
ción de medidas que pusieran término á la actitud 
agresiva de los riffeños.

En la persuasión de que al Sultán correspondían 
la represión de estos desmanes y la completa ejecu
ción de los pactos que sobre límites habian celebra
do España y Marruecos, y confiando en que el mejor 
medió para obtener este resultado sería la presencia 
en el terreno disputado por los riffeños del Príncipe 
Muley-el Abbés, cuyo influjo sobre aquellos habitan
tes y cuyas circunstancias personales y profundo co
nocimiento de los compromisos contraidos con Es
paña por su Soberano le hacían el personaje más in
dicado para conciliar los intereses encontrados, el 
Gobierno de la Reina mosfró especial empeño en que 
se confiase al Príncipe el cumplimiento ae la obliga
ción pendiente por parte de S. M. Cherifiana.

Acogida favorablemente esta proposición, reuni
das las tropas marroquíes que su conceptuaron nece
sarias para acompañar al Príncipe y asegurar el éxito 
de su misión, y entregada al mismo la cantidad des
tinada por el Sultán de Marruecos para indemnizar 
á los propietarios indígenas de los terrenos cedidos á 
la plaza , M uley-ei-Abbés se dirigió á las inmedia
ciones de Melilla, á la vez que se trasladaba á esta 
ciudad el Ministro residente de S. M. en Marruecos, 
á fin de orillar, de concierto con el Califa, las difi
cultades que pudieran suscitarse.

Celebradas entre ambos negociadores las confe
rencias oportunas, se convino en la adopción de las 
medidas contenidas en el siguiente pacto:
Convenio para  arreglar las cuestiones de limites de 

Melilla.
Los infrascritos D. Francisco Merry y Colom, Mi

nistro residente de S. M. la Reina de España cerca 
de S. M. el Rey de Marruecos, y S. A. R. el Principe 
M uley-El-Abbas, Plenipotenciario de S. M. Marro
quí, debidamente autorizados por sus Gobiernos res
pectivos para arreglar , conforme á los tratados, las 
cuestiones suscitadas sobre límites del territorio juris
diccional de Melilla, han convenido en los puntos si
guientes :

1.° Be voiyerán á colocar postes en los puntos que
señalaron los ingenieros españoles y marroquíes en
el acta internacional que levantaron el año pasado de
1862, en cumplimiento del art. 2* del Convenio de
1869, confirmado por el art. 5.p del tratado de paz de
Tetuán. Los que arranquen ó destruyan estos postes
serán severam ente castigados, y el poste destruido ou» o i upuusio pur ei r>a/a uei ixiix, v̂Ax «oiotcuuia uui
Gobernador de Melilla ó de un delegado suyo.

2.° Habiendo S. M. el Rey de Marruecos resuelto 
indemnizar á aquellos de sus súbditos que tienen 
propiedades dentro del territorio cedido á España, á 
fin de hacer la entrega de dichas tierras á S. M. la 
R e in a  de España, á quien corresponden en pleno do
minio y soberanía, se ha convenido en que todos 
los súbditos de S. M. Marroquí que se hallen en aquel 
caso saldrán del territorio español y abandonarán sus 
propiedades, que pasarán á ser propiedades de la 
nación española.—Dichos súbditos marroquíes serán 
expul sados inmediatamente del territorio español.

Las Autoridades españolas de Melilla no les con
sentirán, bajo ningún pretexto, que se establezcan 
de nuevo en ellas 7 pues esto pudiera ser motivo de 
disturbios en la frontera. En este punto quedarán las 
cosas en Melilla en el mismo estado que se hallan en 
Ceuta.

3.° A fin de evitar las cuestiones á que necesa
riamente daria lugar la entrada de los moros del 
campo para visitar la mezquita que hay dentro de 
los límites, en el lugar llamado Santiago, dicha mez
quita será destruida y  arrasadas las higueras y  
chumberas que la rodean.

La destrucción de la mezquita y limpia del ter
reno circunvecino se hará por las tropas marroquíes 
ó por los habitantes de las tribus.

4.® Los súbditos marroquíes no podrán, bajo nin
gún concepto, entrar armados en el territorio espa
ñol fronterizo á Melilla,

El Ministro de España declara que el que contra
viniere á esta disposición, después de haberse puesto 
en ejecución el presente acuerdo, perderá sus armas, 
que quedarán en poder de las Autoridades españolas.

En fe de lo cual los infrascritos lo han firmado 
por duplicado en el campamento de Draa-es-Seyet 
á 14 de Noviembre de 1863.=F irm ado.=F rancisco  
Merry y Golom.«=Firmado.=El Abbas, á quien Dios 
guarde.==Es copia conforme.—Merry y Colom.

De las noticias trasmitidas por el Representante 
de S. M. resulta que el mismo dia en que se celebró 
el convenio fué cumplido su art. 2.°, expulsando las 
tropas marroquíes á los riffeños del terreno compren
dido en los límites actuales de la plaza, medida que 
obtuvo su confirmación al dia inmediato , impidién
doles las mismas tropas la celebración de la feria que 
acostumbraban tener en aquel terreno.

De igual manera el dia 16 se verificó la reposi
ción de postes en la línea fronteriza, conforme á lo 
convenido en el art. 1.° y en presencia de los Comi
sionados nombrados al efecto por los dos países.

Por últim o, el dia 19 se llevó á ejecución el ar
tículo 3.°, destruyendo las tropas del Sultán la mez
quita de que trata aquella estipulación , y arrasando 
las chumberas, como habian hecho los riffeños con sus 
casas ántes de abandonar sus hogares.

En vista de este resultado, que ha correspondido 
á las esperanzas que el Gobierno de S. M. fundaba 
en el leal proceder del Gobierno del Sultán y de su 
Enviado el Califa M uley-el-Abbés, el Ministro de 
S. M ., haciendo uso de la autorización que al efecto 
le estaba concedida, y cediendo á las reiteradas ins
tancias del Príncipe, no ha vacilado en perdonar, á 
nombre de S. M. la R e in a  de España, y entregar á 
las tropas marroquíes, álos rifléños detenidos en Me
lilla á consecuencia de los últimos sucesos, como rehenes ó presuntos reos.

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. 1). G.j 

del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1853 para 
llevar á efecto el reconocimiento en concepto de car
ga de justicia de un censo importante 550 rs. anuos, 
cuyo abono reclama D. Juan José Ibañez.

En su consecuencia:
Yistá la escritura otorgada en Medinasidonia á 

30 de Junio de 1752 ante el Escribano público Gon
zalo de Toledo, de la que resulta que el Presbítero 
D. Francisco Romualdo Perez Galeti fundó seis Ca
pellanías en el convento de Religiosas Recoletas de 
dicha ciudad, dotándolas con un censo de 300 duca
dos de renta an u al:

Yisto el testimonio expedido, prévia citación del 
Promotor fiscal, de otra escritura de igual fecha que 
la anterior, otorgada ante el mismo Escribano públi
co por dicho Perez Galeti de una parte, y  de la otra 
el Monasterio mencionado, de la que resulta que 
aquel donó á este unas casas , cochera y accesorias, 
sitas en Cádiz y su calle de Marzal, fundando sobre 
ellas un censo de 300 ducados ánuos de renta para 
pago de lás seis Capellanías, á cuyo abono hipotecó 
además todos sus bienes el Monasterio:

Yisto el testimonio de la sentencia pronunpiáda ¿ 
en 7 de Agosto de 1846 por el Vicario Provisor ge~  
neral de Cádiz y su Obispado, adjudicando la cuarta 
de las seis Capellanías al reclamante D. Juan José 
Ibañez:

Yisto el resultado del expediente instruido en la 
Dirección de Propiedades y  Derechos del Estado, del 
que aparece que este enajenó como libres del censo 
que constituía la dotación de las seis Capellanías, no  
solo la casa y accesorias de Cádiz especialmente h i-  1 
poteeadas, sino los demás bienes délas Religiosas Re
coletas de Medinasidonia, de que se habia* incautá^ 
do, según las leyes d e . Desamortización:

Vista la Real orden de 16 de Abril de ¡1862 de
clarando exceptuada de los efectos de las leyes de 
Desamortización la cuarta Capellanía de las $e que so 
trata, y  en cuya posesión sé halla el Ibañez:

Vistas las Reales órdenes de 6 de Abril y  22 de 
Mayo de 186Í ] que declararon cargas de justicia los 
censos que gravitában sobre fincas incorporadas al 
Estado, y que fueron vendidas en épocas anteriores: 

Yisto el art. 10 de la ley de Presupuestos de 1850; 
el 9.° de la de 1859 , y la  ley de 29 de Abril de 1855, 
relativos á la revisión y reconocimiento de las cargas 
de justicia, forma en que debe hacerse y requis&óg 
que han de preceder al pago de las que nuevamente 
se reconozcan:

Considerando que resulta completamente justifi
cada lá imposición del censo de 300 ducados de ren
ta anual para pago de las seis Capellanías fundadas 
por Perez Galeti :

Considerando que habiendo sucedido la naoiou en 
los bienes que poseyó el convento de Recoletas de 
Medinasidonia. y  habiendo dispuesto en concepto de 
libres ele las hipotecas del censo y de todos sus bie
nes , está obligada á levantar las cargas que sobre 
ellas pesaban, como así se ha declarado respecto de 
esta clase de enajenaciones por las Reales órdenes 
de 6 de Abril y 22 de Mayo de 1861:

Considerando que la reclamación actual se funda 
en un título oneroso, y resulta justificada la cuantía 
mida por la Dirección general de la Deuda publica,
S. 51., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría gene
ral de este Ministerio, se lia servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de Revisión y reconoeimiedté 
cargas de justicia, por el que se reconoce como tal 
la renta anual de 550 rs., y mandar asimismo que 
á su tiempo se incluya esta obligación en el presu
puesto de gastos para el pago en metálico de la anua
lidad corriente y  anteriores, inclusa la do 1850, sin  
proceder á su abono hasta que se obtenga el crédi
to legislativo correspondiente, con sujeción á lo pre
venido en el art. 10 de la ley de Presupuestos de 
1850; y que respecto á las pensiones anteriores á 
dicho año, se remita el expediente en su dia á la 
Junta de la Deuda pública para que resuelva lo que 
corresponda con arreglo á la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V .I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Noviembre de 4863.

lASGOITI.

Sr. Director general del Tesoro público.

 DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes de Diciembre de 1863.
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1 D is t r ib u c ió n  de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros , con- 
I forme á lo prevenido en el art. 24 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 1862 A 4 863. . <
OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. Capítulos. Secciones. Totales.

Secqion 3 /  ------- :— •— •—  ------- ;— ■—— r 11 11  ■ 1
A filio  2.® Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 1 00....................... . ......... .......................  •• 5.17.128

Sección 4.*
fyrituio 1 .* Cargas de justicia corrientes  ...............• » . ........................  *............. . . . . . . . . . . . . . . .  . .  2.905,26

Sección 5.a
^pítulo 1 .• Obligaciones de Clases pasivas ..................................................................  • •.•'............ • • 91.910

Total de las obligaciones generales del E stado. ........... ...................... ...................................... 611.943,26
OBLIGACIONES DE LOSDEP ART AMENTOS MINISTERIALES

Sección 3.a 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

^Pítulo 11. Gastos diversos de Justicia.....................         • • • 464.750
Sección 7.a 

MINISTERIO DE FOMENTO.
^Pitillo 31. Material del servicio general   ................            *................ * • • •» • • 437.607

Sección 8.a 
MINISTERIO DE HACIENDA.

^Pítulo 10. Gastos eventuales de Contabilidad...................   50028. Material de visitas para la recaudación de contribuciones..  ........... .................  ^
30. Idem de la Administración p r o v in c ia l.. . .  .................... ¿ ..............     !qm31. Asignación de Investigadores de Contribuciones............................................................... ¿o®
36. Material de Fielatos  • ♦........................... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o£8
40. Portes de papel sellado y premios deexpendicion....................  *........ • . • 4 1*44. Material de administración de tabacos............................................ ............. 86.o7748. Idem de id. de sal.................................................................................   . . . . . . . .  .^ .M . .
52. Idem de id. de pólvora.......................... ................... ...............................................................
57. Idem de Casas de Moneda   • * • ónn60. Personal de Minas..................................................................     300
61. Material de id ................................................  - .................................  ¿nn ' “64. Personal del resguardo de puertos................       400
65. Material del cuerpo de Carabineros   ...................................    . . . - Robo ̂70. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo................... 62.b8o,li
72. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados...................................   V;.............. * • * • ’ nnl74. Premios de aprehensores y denunciadores................................................... .. . . 7 0 P . .
75. Primas, indemnizaciones y descuentos de pagarés dé A d u a n a n .. . .    *0 ,45 1 361 *39 04

Total de las obligaciones dé los departamentos ministeriales  .................................   . . . . • • • •  2.263.596,04
■.. ; * ••

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS VENTAS DE BIENES NACIONALES.

DEVOLUCION DE INGRESOS.

Capítulo 1.® Devolución de ingresos de ejercicios cerrados..  .........= . . . . .........................    *q‘o1r
2.® Gastos especiales de ventas....................................................................................................... **>348

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Capítulo 6.® Reparación de edificios................................................................................................................7.* Idem de templos....................................................................................................................................   M.5O0__ j m 4 6

MINISTERIO DE HACIENDA.
Capítulo 20. Construcción de edificios y  adquisición de m áquinas.................. ................. .. . .   Jjffijllüü__ _

Total del presupuesto extraordinario................................... .. ..............................................................................
T otal del presupuesto de 1862 á 1863.   .............................................. ......... ........... .. .............................  3.294.433,30

PRESUPUESTO DE 1863 Á 1864.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
Capítulos. Secciones. Tot*l«s.

Sección 1.a— Casa Real  — ---------------- *--------  ‘ ^
Capitule 1.® Dotación de S. M. la Reina............................................... ........................... ...........................  2*!aa’aa1

2 • De S M ei Uev ..........................................................................................   200.000
3.® De S. A. R. el Príncipe de A stúrias........................................................................ ...........4.® De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel....................................................................  166-6745.® De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su fa m ilia ...    166.6/4
6.® Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y sus hijos habidos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota................................  291.674
7.® De S. M. la Reina Madre...............................................    250.000 ______________  4,H2.o33

Sección 2.a— Cuerpos Colegisladores.
Senado.

Capítulo 1.® Personal de las oficinas del Senado............................................................................    61.557
2.® Material de id   .............................................................    40.770 ^

Congreso de los Diputados.
3.® Personal de las oficinas del Congreso............................ .................... .......................... 110.543
4.® Material de id.—Gastos ordinarios.  ................................................ ....................... ............. 313.951 A .____________________516.821

Sección 3.a— Deuda pública.
Deuda consolidada.

Capitulo 2.* Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100.................................................................  88.786.069
3* Idem diferida al 3 por 100................................................................................   56’96I ‘?nA4.* Ejercicios cerrados de Deuda consolidada  ..........................................................  2.6H .400



D eu d a  a m o rt iza b le .
Capítulo i .   ̂ IiWereses de acciones de carreteras y ferro-carriles. .............................................  498.120

Idem de Obras públicas......................................................................................................  2.052.480
* • Idem de la Deuda del material del Tesoro.....................................................................  4 60.000

Idem de la Deuda flotante del Tesoro.............................................................................  8.054*4 45,31
0.* Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada................................... 4.500.000

4 0. Idem de acciones de carreteras.............................. ............................................................ 4 60.000
J** £}ein billetes de la Deuda del material del Tesoro............................................................ 666.666
4 3. Idem de id. id. id. del personal....................................................... .......................% . . . .  1.000.000
4 5. Diferentes obligaciones del Tesoro...................................................................................  140.914
46. Obligaciones de ejercicios cerrrados que earecen de crédito legislativo.................. 507.295,66

 ----------------  162.395.054,97
^  Sección 4.a — Cargas de justicia.
Capítulo 4 Cargas de justicia corrientes................................................................................................. 1.655.130,23

Idem atrasadas............... ............................................. .........................................................  37.434,92
_______________  1.692.565,15

p Sección 5.a— Clases pasivas.
Capitulo 4,® Obligaciones de Clases pasivas...................................................................................................  . .  13.806.450

Total de las obligaciones generales del Estado...........................................................  182 523.424,12

OBLIG ACION E S DE LOS D E P A R T A M E N T O S  M IN ISTERIALES*

Sección 4.a

_ PRESIDENCIA DEL CONSFjo DE MINISTROS. ‘
,Capitulo I.* Sueldo del Ministro y  person?;, do ia s e c r e ta r ía .. . . .   ..........................  0.000

2. Material de la Presidencia y ^ astos de representación. .........................................   24.666
£ }r,soíla.1l£el Consejo deE s(a d o .................................................................................    268.375

4. Material de id.................................................................................      9.166

*.* , Estadística.

S>: ILiU
1‘* j  8 '-es Secciones é Inspectores provinciales................................................ 104.100
8. • Material dra ¡d............................... ^ .............^ ....................................................................  12.350

de trabajos geográficos......................................................... ............................ 60.000
10. Mater'ial de id. . . . . . . . . ................. .................................................................................  60.000
l l "  M á0n*I de planos parcelarios ............................................................................................... 70.000
*"• “ material de id..................................................................................................................................  70.000

------------------------  776.214
Sección 2."

Y  MINISTERIO DE ESTADO.
Capítulo 4 /  Personal de la Administración central..............................................................................  407.084

2.® Material de id..........................................................................................................................  20.000
3.® Personal del Cuerpo diplomático y  consular......................................  804.250
4.* Material de id   ..........................   152.983
5.* Personal de la sección de Correos de Gabinete  28.083 *
6.® Material de id ...................................... ...................................................................................  500
7.® Personal del Tribunal de la Rota............ .....................................................................  62.666

, 8.® Material de id .. . . ......................................................................................................... .. 2.500
9.® Persotial de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica.. . .  21.916

10. Material dé id..........................................................................................................................  8.216
14. Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan...............................   8.875
42. Material de id ..................  4.831
13. Gastos diversos.......................................................................................................................  173.333
4 4. Idem de los ramos productivos....................................................................  ...............  3.850

------------------------ 1.396.090
Sección 3.a 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
v . Obligaciones del Ministerio.

Capítulo á|.° Personal de la Secretaría...................................................................................................  100.000
‘2.° Material de id......................................................................................................................... d i .000
3.® Personal del Supremo Tribunal de J usticia .......................................................  144.500
4.® Material de id ................................... ....................................................................................  6.667
5.® Persona] de las Audiencias y Juzgados..................................................    3.259.000
■'6.® Material de.id ........................................................................................................................  175.080
7.® Personal de la Dirección del Registro de Propiedad.......................................................  32.800
8.® Material de id .........................................................................................................................  78.000
9.® Personal de la Estadística civil y crim inal * 43.500

10. Material de id ...............................................................................................    13 334
41. Gastos diversos de justicia  ......................................................................................  60.000
42. Personal de la Cancillería.................................................................................................... 5.334
13. Material de id  . . . . . . . . . . . . . . . .  334
15. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.. ......................... 5.678

Obligaciones eclesiásticas.
Capítulo 16. Personal del culto y clero secular.......................................................................................  9.406.182

47. Material de id ........................................................................................    3.765.796
48. Personal de religiosas en clausura.......................................................................................  774.700
19. Material de id ............................................................................................................................  363.700
20. Personal de Tribunales y oficinas.......................................................................................  70.794
2 ( .  Materiáíde i d . . . . .   ............................................................................................ 10.186
%% Ha inef5/»¡*» ir rtff'Ac» nraufAC  .....♦ • .• .• • * »• •  39.642
24. Congregaciones religiosas..........................     29.910

— -----------------   17.426.057
Sección 4.a

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra.

Capital* 4 /  Personal de la Administración c e n t r a l   ....................................   . .........  298.000
2.® Material de id.............................................       88.600
3.® Personal del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina y Juzgados militares. . . . . .  248 000
4.® Material dé id .. . . . . .    ........    6.660
5.® Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel................................................   780.000
6.® Personal del cuerpo de Estado Mayor , Secciones y A rch ivos...................................... 245.000
7.® Cuerpos del ejército   ..............................................................................................  13.850.000
8.® Personal de Estados Mayores de provincias y plazas.....................................................  580.000

: 9.® Material de id ........................        79.750
. 40. Personal del Cuerpo administrativo del ejército............................................................. 801.200

14. M aterialdeid.............................. .............................................................................. . .............  32.000
42. Personal de Colegios y Escuelas militares......................................................   440.000
13. Material de Museos m ilitares.. ..............     17,942
44. Personal de Jefes y  Oficiales en comisiones activas.................................................. . . ,  230Í720
45. Idem de inválidos y compañías fijas.................................................................................... 150ÍOOO
46. Material de establecimiento de Inválidos de Atocha y  vigías........................................ L500
47. Subsistencias militares...............................   6.000.000
48. Utensilios.......................-............................................................................................................ 860.000
49.: Vestuario y equipo.................................................................................................................. 540.000
20. Material de remonta y  montura........................................................................................... 572.400
21. Personal de hospitales..................„ ........................................................................................ 290.000
22. Material de id ..................................................................   4.589.000
23. Trasportes , postas y correos militares..............................................................................  227.000
24.5 Comisiones extraordinarias del servicio............................................................................ 325.000
25. Personal del material de Artillería é Ingenieros............................................................  86.000
26. M aterialdeid . .........................................................................................   4.398.000
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes...................  330.000
28. Idem de presidios.....................................................................................    101.200

. 29. Material.— Gastos diversos..................................................................   50.000
39, Personal.—Pensiones de la cruz de San Hermenegildo y San Fernando.................  100.500

Guardia civil.
Capítulo 32. Personal de la Inspección general...................................................................................  29.900

33. M aterialdeid........................   3.100
34. Personal de Plana Mayor y tercios    3.840.000 *
35. Provisión de piensos ................................, ............................   254.000
36. Utensilios..............................  65.000
37. Remonta..................................................................................................................................  47.500

Cumplidos del ejército.,
88. Cuotas que Ies corresponden.......................................... ............... .. 1.500.000

--------------   35.997.972
Sección 5.a 

MINISTERIO DE MARINA.
Gapítuló 1 .* Personal de la Administración central ........................................................ 100.000

 ̂ , 2.® Material de id....................................................................................................    26.000
3.® Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el administrativo... 2.427.410
4.® Material de id ................. . — ........................................................    239.190
5.® Personal de las oficinas de los departamentos...................................... ..............., ,  99.797
6.® Material de id.................................      50.301
7.® Personal de tercios navales..................................................................................................  555.489
8.® M aterialdeid........................................................................................................................... 56.16i
9.® Personal de arsenales...........................................................................................................  4.881.963

40. M aterialdeid..........................................................................................................................  520.184
4 4. Personal de buques de guerra y guarda-costas...............................................................  2.719.626
42. Material de id. id  ...........     1.658.490
43. Personal de establecimientos científicos...............................................................    319.997
14. M aterialdeid .........................................................................................................................  4.000
45. Personal de Juzgados............ ................................................................................. .. 66.779
16. Gastos diversos.........................     . .........................................   90.260
47. Personal de hospitales.............................................................   1.215
18. M aterialdeid....................................................................... ................ ................................  145.752
20. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.....................  7.175
24. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas........................................  5.406.369,81

  16.376.188 81
Sección 6.®

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.
Capítulo 4.® Personal de la Secretaria del Ministerio..............   . . . » ............  262.234

2.® M aterialdeid....................................................  43.750
3.® Personal de Gobiernos de provincia.................................................................................  344.5u0
4.® M aterialdeid............................................................................................................................ 203.031
5.® Personal de Vigilancia ................................................................................................... 800.64 9
6.® Material de id .......................................................................................................................    440.742
7.® Idem de la Guardia civ il....................................................................................................... 466.666
8.® Personal de Beneficencia........................................................     8.123
9.® M aterialdeid...........................................................................................................................  433.390

40. Personal de Policía sanitaria....................  *...........................................  415.015
41. M aterialdeid.................................................     44.198
48. Personal de Presidios y  Casas de corrección.................................................................. 461.890
43. M ateria ldeid .......................................................................................................................... 1.380.400
44, Personal de Telégrafos.......................................................................      4.010.000
15«t Material de i d .    .  t     .....................................       473.000

Capítulo 16. Personal de la Conservaduría del Teatro Real.......................................................... o a*»
47. Material de id ...................................................................   •
48. Personal de Fiscalías de Imprenta.................................................................................... ~Vno
19. M aterialdeid . . . . . . . .  v  - ................*.................................................. n í r .
20. Personal de la Junta consultiva de Policía urbana.................................................. J ^
21. M ateria ldeid .........................................................................................................................

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
CaraRúlo S». Personal de la Imprenta Nacional.................... .................................................................  l i  na?

83. M aterialdeid....................................................... ................................................................. Y ’ !!**
84. Personal de Visitas de Establecimientos penales..........................................................
25*: M aterialdeid    456 400
86 . Personal de Correos............................................................................................................  2.280;100
27. M aterialdeid........................    V . .......................*................... 70 7^nn*
29. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuGntas definitivas  ̂924.066,02

S ección 7.a

MINISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general de Fomento.

Capítulo 4.® Personal de la Administración central.............................................................................. *kÍ ‘Í!?ÍÍ
9 * Material de id . .  *•»*»., j* * • • • • •. oO.uOv
3> Personal de la Depositaría dél"Ministerio y Secciones en las provincias.. . . --------  «90.000
4.® M ateria ldeid ......................     # 4* 4/9

5 Agricultura, Industria y Comercio.
Capítulo 5.® Personal de la Secreta ría del ReaLConsejo, Granja-modelo, cria caballar y  montes. 249.272

6.® M a te r ia ld e id .. ..  i . .......................................... ........................................ .. 294254
7.® Personal del ramo de Minas.................      200.78b
8.® Material de id. y para fomento de la industria...............................................................  *
9.® Personal de Comercio     .........................................................................................  4| /™

40. M ateria ldeid ......................................................................................................................... 4™*™¿
11. Gastos generales indeterminados   • • 60,000

Instrucción pública.

Capítulo 12. Personal deí Real Consejo............................................................... ...................................  jo a??
13. Idem de primera enseñanza...............................................................................................
15. Idem de empleados y Profesores del Colegio de Sordo-m udos..................................  £Ouu
47. Idem de segunda enseñanza ....................................................... ............................
49. Idem de enseñanza superior y profesional. ............    . . . . . . . . . .  i.uie.uow
21. Idem de Reales Academias, A rch ivos, Bibliotecas y Observatorio astronómico. 4 42.000
83* Gastos generales para fomento de las letras y artes....................................................... .
tí. Idem extraordinarios...........................................................................................................  iimmju

» Obras públicas.
Capítulo 25. Personal de Obras públicas................................................................................................. *

26. M ateria ldeid ........................................................................................................................  4
27. Conservación de carreteras ............................ .....................................................  2 y
28. Obligaciones fijas para obras conclu idas.  ....................................    „
29. Personal de ferro-carriles...................................................................................................
30. M aterialdeid......................................................................................................................... V ino
31. Personal de riegos............................................................................................................. ^oaqa
32. M aterialdeid............................................................................................................ ............
33. Personal de puertos, faros y boyas  • • •
34. Material de id .....................................................................     ~65*b0ü

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

Capítulo 36. Material de Obras públicas..................................................................  •............................
37. Boletín oficial y demás publicaciones del Ministerio....................................................
38. Material de id : .....................................................................................................................  _ ______  f  .283.391

S ección 8.a 

MINISTERIO DE HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.

Capítulo 1.® Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias.................................  85.917
* 2.® Material de id .......................................................................................................................  JW-J00

3.® Personal del Tribunal de Cuentas del Reino.................. ................................................
4.® M aterialdeid................................  - ......................................... .. [*
5.® Personal del Tesoro público v süs depen lencias.................................  358.308,79
6 * M aterialdeid.......................... ‘ ...........   « - « I - M
7.* Gastos diversos........................................................................................................  «íoffiC K ?
8.* Personal de Contabilidad...............   «£¿-j™6,5í
9.* Material de sas oficinas. . .  i ................... .. ......... ................ .........................................  S  o-

10. Gastos, impresiones, alquileres, obras y visitas del ramo de Contabilidad  o8x,3o
41. Personal de la Caja de Depósitos....................................................................................... ^4*^ 4
41. Material de id. y sus sucursales.,.   .....................................    « Í a
13. Personal de la Dirección de la Deuda pública y sus dependencias.....................  269.700
14. Idem de las Comisiones de Londres y París...............................................................  28.500
15. Material de las oficinas centrales de la Deuda...................................    16.000
16. Idem de las Comisiones de Londres y París...................................................    8.084
17. Gastos diversos de las oficinas de la Deuda....................................................   3d,249
13„ Personal de la Junta de Clases pasivas............................................................................  ?66
1^: m * A ^ V i Y  ü .” ’ ! ! ! ! ! * ’. ! ! ! * * * ’ 1 1 3 .041,47
21. M aterialdeid.........................................................................................................................  12.000
22. Gastos diversos............................................... .............. ........................................................  325.201,31

Gastos de contribuciones y rentas públicas.

Capítulo 23. Personal de la Administración central..........................      331.731
24. M aterialdeid..........................................................................................................................  38.200,86
25. Personal de Visitadores de contribuciones y rentas públicas....................................  34.834
26. M ateria ldeid .....................     42 335
27. Personal de la Administración provinciaL .   ............     1.647.220
28. M aterialdeid............................. ........................................................................................... 234.305
29. Asignación de Investigadores de la contribución industrial................   37.506
30. Gastos de recaudación del derecho de hipotecas...........................................    34.200
31. Personal del impuesto de Minas...............      23.335
32. M a t e r ia ld e id . . . . . . . .  ........      2.690
33. Personal de la contribución y  fielato de consumos............................................  . . .  249.962
35. Gastos del Boletín oficial y demás publicaciones de Hacienda..............................  3.832,20
36. Personal de la Fábrica de papelsellado................... *............................    47.459
37. M aterialdeid................    *.....................  40.000
38. Portes de papel sellado, premiosde expendicion de id. y matrículas  ........... 111.500
39. Premio de expendicion de documentos de vigilancia , sellos de Correos y dere

chos procesales............................ ............................ ................................. ........................ 4 37.700
40. Personal de las Fábricas de tabacos............................................................................. 132.409
41. Materialdeid......................         41.644.735
42. Portes, fletes y premios de expendicion................   -f ........................  2.0 15.500
43. PersonaldeSalinas... . . .  . f ................................ ................................ .......................... 130 110
44. Material de id .   ................................................      570.674
45. Personal de almacenes y alfolíes de sa l..........................................................................  45.183
46. Material y administración de sa l... ...............................................................    2.431.121,42
47. Personal de la fabricación de pólvora............................................................................. 76 015
48. Material de id       642.547
49* Personal de la administración de id ......................................* ........................  875
50. Material de id. y premios de expendicion ..................   181.552
51. Personal de las dependencias mecánicas de Loterías....................................  63.000
52. Comisiones é indemnizaciones á los Administradores.............................................  837.000
53. Material de Loterías...........................    68.000
54. Personal del Giro mutuo del Tesoro ....................    7.934
55* Material de id .................................       75.946
56. Personal del Departamento del grabado y Casas de Moneda...................................  85.376
57. Material de id. y gastos generales................................................................................    6!6.039
58. Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Comisaría de Seviila, de las

de Riotinto, Linares y Falset...........................................................................   85.429
59. M aterialdeid........................................................................................................................  1.444 3s6
60. Gastos de administración de los bienes del Estado, del Clero y secuestros  289.877
64. Personal del cuerpo de Carabineros * 3.863.227
62. Idem del resguardo de puertos...................................................................................4 34.240
63. Material del cuerpo de Carabineros...............................................................................................68.268,65
64. Idem del resguardo de puertos.......................................................................................................... o!668,98
65. Personal del cuerpo especial de consumos..........................................    592.779’
66. M aterialdeid ......................................................................................................................................15.693
67. Personal del resguardo especial de sales y pólvora..................................     396.127

Minoración de ingresos.

(Stpítul# 68. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.............................................................. 1.918,01
69. Ganancias de Loterías.................................................   25.400.000’
70. Premio de aprehensores, denunciadores é investigadores................... * 38.310
71. Primas, indemnizaciones, descuento de pagares de Aduanas v derechos de las

Juntas sanitarias...................................................................      238.307,90
72. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito iéáisiativó! ! . . . . .  .*. * 912
73. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas .". .* 3.934

------------------------ 57.777.427,07
Sección 9.a 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Capítulo 1 .* Personal de la Administración Central......................................................... . 104.333
2.® M aterialdeid .........................................................  46.666
3.® Personal del Archivo general de Indias...........................................................................  5.112
4.® Material de id ................................................................................................................... * 566
5.® Gastos diversos................................................     4.165

------------------------------  430.942

Total délas obligaciones de los departamentos ministeriales.................................................................................  448,088.367^

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Gastos afectos al producto de las ventas de Bienes nacionales.

Devolución de ingresos.

Capítulo 4.® Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.................................................................  24.929
2.® Gastos especiales de ventas...................................................................................... . . . .  406.232

Billetes del Tesoro.

Capítulo 3.® Para amortizar los que se reciban en pago de bienes vendidos de la emisión de
230 millones del anticipo de 49 de Mayo de 1854, y de los emitidos en virtud
de la ley de 4.® de Abril de 4859 que se amorticen definitivamente.................... 66.152,98

Total de gastos'afectos al producto de las ventas...............         197 313^



Gastos imputables á los créditos concedidos por las leyes de i.® 
de Abril de 1859 y 7 de Abril de 1861.

MINISTERIO DE GRUIA Y JUSTICIA.

Servicio del Ministerio.
Capitulo 6.® Reparación de tem plos................................................ . ..........o.000.000

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Capítulo 8.° Material de Artillería............................................................................................................... 1.000.090

9.° Idem de Ingenieros..  ........................ ............................................................................* • • 2.666.0QQ

‘ MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 1 1. Fomento de buques  .................................................................................................  * * 8.181.423

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Capítulo 12. Establecim ientos pena les... ...................................................*..........49.005,23

MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo . Material de carreteras de prim er órdern.................... ............................................... 1.1 .500.000
13. Idem de segundo orden   ..........................................................................  i . 7.70O.OOÍ)
16. Idem do tercer o rd en  ..........   * *..................... 3.000.000
17. Aprovechamiento de ag u as ............................. . . . . i * ......................................................   1.545.300
18. Navegación m arítim a......................... .. *, b k, *.....................................................................  3.049.900
19. Construcciones civ iles.................. ........................... . ......................................................   240.000

MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20 . Construcción de edificios y adquisición de m á q u i n a s . .....................................  6.576

Ferro-carriles.
Capítulo 21. Estudios de ferro-carriles................................................................................ ....................... 68.470

23. Intereses de obligaciones............................................. ] ........ *........................................ .. 13.384.240
24. Amortización de id . .   .........................................................................................................  4.320.000
26. Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas defi

nitivas de los créditos no procedentes de las leves de l . 'd e  Abril de 1839 v de
7 de Abril de 1861........................................................ *.................................... ................... . 164.380,46

Suman los gastos imputables á los créditos de dichas leyes ..............................     63.875,294.

T o t a l  p o r  e l  p r e s u p u e s t o  d e  1863 Á 1 8 6 1 ................ , .......................... .  * • 394.684.400,;

RESÚMEN. ‘

Total del presupuesto de 1862 á 1863........................................   3.294.433,30
Idem del id. de 1863 á 1864................................................ 394.684.400,69

•*_____________________________________________________________ -   ___

T o t a l  g e n e r a l   .............   397.978.833,99
Madrid 26 de Noviembre de 1863.=José González SretO. ----------------------
M adrid 27 de N oviem bre de  1 8 6 3 .= E 1  Consejo de M inistros a p ru e b a  la p resen te  d is trib u c ió n  de  fondos p a ra  c u b r ir  la s  o b iig ac itn  

d e l m es de  D iciem bre p róx im o .—  Lascoiti.

C onse j o de A d m in is t r a c ió n  d e l  C a n a l d e  I s a b e l  I I .

El Sr. Ingeniero D irector de las obras del Canal de 
Isabel II ha rem itido al Consejo el siguiente parte : 

((Excmo. Sr.: Paso á manos de Y. E. los adjuntos esta
d o s , marcados con los núm eros del 1.® al 6.* inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y  ta lle res; la 
tuerza que se ha ocupado en los trab a jo s; los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones De reunión 
y  conducción; los aforos del rio Lozoya, y por último, 
los trabajos y gastos ocasionados por las secciones de dis
tribución y alcantarillas en el in terio r de Madrid en el 
mes de Octubre próximo pasado.

Dios guarde á V.E. muchos años. Madrid 18 de Noviem
bre de i 863.—Excmo. Sr.—Juan de Ribera.==*Excmo. se
ñ o r Presidente del Consejo de A dm inistración de este 
Canal.»

Núm. 1 .°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras hechas durante el mes de Octubre 
de 1863.

EL presidio del Ponton de la Oliva se ha ocupado en 
los trabajos siguientes:

1.° En la construcción de E240 metros cúbicos de 
manipostería; en el relleno de las grietas y  cuevas explo
radas debajo de la presa , y en el fondo y márgenes del 
embalse.

2.* En rebajar uno y medio metros la solera de lajmi- 
na en peña de 9 metros de longitud para la comunicación 
entre los pozos de las bombas cíe vapor.

3.° En la excavación de 7.500 metros cúbicos en tierra, 
a rena y grava con grandes piedras sueltas para descubrir 
y ensanchar las grietas del fondo del rio y poder macizar
las con manipostería. La profundidad de las excavaciones 
era do ^5 á 20 metros y el trasporte horizontal de 90 iné- 
tros por térm ino medió.

4.° En la fabricación y envase de 624 quintales m étri
cos de puzolana artificial para las obras de rellenos y 
macizos.

5.° En la calcinación y trituración de 9.600 quintales 
snetríeos de piedra de yeso para la construcción de las 
obras accesorias de la caserna.

6.* En los agotamientos que han sido necesarios, sin 
in terrupción de dia ni de noche, tanto con las bombas de 
mano, como con las de vapor durante todo el mes.

Los trabajos hechos por operarios lib re s , han sido los 
siguientes:

La terminación de la alcantarilla de Labradores en el 
camino de servicio.

E n terraplén de 368 metros cúbicos en la excavación 
que se hizo para reparar un tubo de hierro que reventó 
en el sifón de Algodonal.

Una aícantarilla para el paso de un  camino de servi
cio en el arroyo de los Pinos.

En la alcantarilla del desagüe del partidor se han h e 
cho 52 metros lineales, y otros 11 en un acometim iento á 
la misma.

El arreglo de cunetas en la zona del Canal y e n  el ca
mino de servicio.

Para la construcción del depósito mayor se han tras
portado de las canteras del Ponton de la Oliva 163 qu in 
tales métricos de sillería caliza. En el m uro de sosteni
miento de tierras se han hecho 197,63 metros cúbicos de 
fábrica de ladrillo, y se han sentado 42,77 m etros cúbicos 
de sillería granítica , y siguen los acopios de sillería y de 
ladrillo.

Madrid 31 de Octubre de 1863.—Juan de Ribera.

N ú m . 2 .°

CANAL DE ISABEL II.

Relación de los trabajos ejecutados en los talleres del presidio 
del mismo.

Totales.
h e r r e r ía . -

Aguzaduras de picos de canteras...............  3.764
Idem  de zapapicos.......................................... 291
Idem de b a rre n a s ,.........................................  362
Idem de pun teros............. .............................  1 1 I
Acerad uras de pico de canteras................. 155
Idem de barrenas...........................................  35
Idem de picos de m in a .................................  9
Grapas para pasadores ....................   314
A rm aduras de cubos compuestos   209
Pares de pernios n u ev o s ...............  615
Yisagros......................................................  313
Aldabillas para ventanas..............................  178
Candiles nuevos..............................................  81
R edoblones....................................................   1.630
Pasadores de ven tanas •. 372
T ornillos.....................................    126
Roperas nuevas...............................................  214

CARPINTERÍA.

H erram ientas enm angadas...................   1.G09
Cubos n u ev o s ..........    173
Hilos serrados....................................    376
Regles................................................................. 110
Ventanas de dos hojas..................................  34
Barriles nuevos...............................................  27
Piquetes...........................................   197
Carrillos com puestos............................   139
Palomillas para carrillos.................   108
Cojinetes para id.............................................. 36
Cuñas de pié en cuad ro ................................  100
Pisones...............................................................  12

ESPARTERÍA.

Cabos de plelta de á 40 v a ra s .. , ...............  186
Madejas de tomiza y filetes.......................... 2.406
Docenas de espuertas poceras.......... ; ___  36

Madrid 31 de Octubre de 1863.—Juan de Ribera.

N ú m .  3 .°
CANAL DE ISABEL II.

Relación del numero de operarios, caballerías, carros 
y carretas que se han ocupado en las obras durante el 
mes de la fecha.

O p era rio s .. { . y ;  U oO  I 2-488
(-a ballenas................................................ .... 3^3
C anos y carretas....................    24

Madrid 31 de Octubre de 1 863. — Juan de Ribera.

N ú m . i . °
CANAL DE ISABEL II.

Relación de los gastos ocurridos en el mes de Octubn 
de 1863.

Parcial. TOTALES. 
R s.vn .cénts. Rs.vn .cénts

LISTA NÚM. 1.°
Honorarios de Sres. Inse- •

a í° ro s ............................... . .  7.499,9<
L I S T A  NÚM.  2.°

Gastos generales.
Sueldos de empleados s u 

balternos..............................  17.288.22
Gastos de representación de

la Dirección........................  1.000
Idem de escritorio ................  575,96
Depósito de p lanos................  1.818
Vestuario y arm am ento   3.740
Gastos sueltos..........................  819,54

  L* 25.241,71
LISTA NUM. 3.* ’

Gastos de obras.
JORNALES.

G uardas...................................  10.244
Capataces................................  9.160,50
Peones conservadores  4.712

Carpinteros y h e r r e r o  ' 1.458 v

Braceros............................. . . . .  7*044
Caballerías...............................  19.511,50
Oficios v a rio s  .............  5.120

57.25Í)'
PRESIDIO.

Plana m ayor * *„.......................... 5.336,32
C apataces................................  1.953
Plus en mano p ro p ia   17.891,40
Caja de ah o rro s ......................  13.397,33
Fondo de v e s t u a r i o * i  3.307,33
Sopa m a tu tina ........................  7.828,01
Destajos del presidio  19.003
Escolta  .........................  10.635
P an ........................    92,40
Carne , vino & c...................... 142,50
Gastos v a r i o s ........................  1 *259

 _________ 90.935,29
MATERIALES.

Sillería...................................... 3.901,23
P ied rad e  m am postear ....... 2.080,12
Ladrillo.....................................  37.011,91
Cemento de Iraeta.................. 5.826,09
Puzel ana artificial.................. 1.354
Cal com ún ......................  1.209,97
Aceite................ •............................  4.742568
Madera y tablazón.................  21.178
Pólvora y m echa.........................  1.225,92
Material de traspo rte   17.643,95

__________  96.213,87
AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento de t ie r r a s . . 1.987,50
De m anipostería.....................  5.420
De conducción de cemento 928
De id. locom óvil . . . .  940
De sillería................................. 1.794
De conducción de c a rb ó n ... 2.í25,43
De obras varias.............................  60

__________  13 534,95
CONTRATAS.

De obras de sillería ...............  26.046,31
De arriendo de terrenos. . .  812

 - 26.858,31
ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ie rro ..................................  3 .120,98
De sebo ..................,.................  137,80
De lata y la tó n .............................. 464
De m adera ............................... 11.088,83
De cáñ am o ......................................  21
De cuero ................................... 158,50
De esparto ................................ 16.466,54
Carbón m ineral y de brezo. 16.424,31
Efectos vario s.........................  3.410,80

 -------- 51.292,76
Gastos sueltos.................................................... 7.719

T o t a l e s ................................. 376.555,89

RESÜMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros.................. . 7.499,99
Gastos generales  ........................... 25 2 41,72

GASTOS DE OBRAS.
Jornales.................................  67.250
Presidio......................................  90.935,29
Materiales..................................  96.203,87
Ajustes y destajos   13.554,95
C ontratas.................................. 26.858,31
Útiles y h e rra m ie n ta s ... . . .  51.292,76
Gastos sueltos...........................  7.719

_______ __  343.81 4,18

T o t a l  g e n e r a l .  . . . . . . . . . .  376.555,89

Madrid 31 de Octubre de 1863.*=Juan de Ribera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

Aforos del rio Lozoya en la presa de Navarejos en el mes 
d$ la fecha.

CAUDAL.

Término
Dias. Máximo. Mínimo. medio.

1 a 10 Rs. fonts. 55.648 25.028 31.951
11 á 20 Idem. 793.720 97.716 385.544
21 á 31 Idem. 172.802 67.090 114.491
O b s e r v a c io n e s .  Los dias H , 13 y 15 del mes, las aguas 

del rio corrieron turbias, y todos los demás claras. 
Madrid 31 de Octubre de 1863.=*Juan de Ribera.

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

S ecc ió n  d e  d ist r ib u c ió n

y  a l c a n t a r i l l a s .  M e s  d e  O c t u b r e  d e  1863.

Relación de las obras ejecutadas y gastos correspondientes 
al presente mes.

Se han construido durante el mes 859,20 m etros li
neales de alcantarillas «en las calles de Jaeom etrezo, Oli
vo , Abada, Chinchilla , plazuela de la Leña, San Cristó
b a l , S al, E sparteros, Postas. Barcelona, Santa Catalina 
de los Donados, Conchas, T ernera, S artén , Postigo de 
San Martin y Bailén; tres sum ideros en las calles de la 
C ruz , Rejas y plazuela de la Leña.

Se han colocado las cañerías en las calles del Salva
dor, Santo Tom ás, Audiencia, Lechuga, Im perial, Boto
neras , plazuela de Provincia, Plaza M ayor, Atocha ( en 
parte), Concepción Jerónim a, Reyes, plazuela de San 
Marcial, Noviciado, N orte, San Vicente Baja, San Dimas 
(en parte) y Castro. Se ha construido un pozo de desagüe 
en la calle de Alcalá frente á la del Barquillo , y  en las 
afueras de la puerta de Atocha continúa el acopio, p ru e 
ba y em betunado de la tubería y piezas de varios diá
metros.

IMPORTES.

Honorarios y  gastos generales. P arc ia les .’ Totales.
Rs. vn cents. Rs.vn. cénts

Cuenta núm . 1.®..................... * 3.750
Cuenta núm . 2,°.....................  16.669,07

---------------  20.419,07
Sección de distribución.

Jornales.......................................... 37.683,75
Materiales..............................    23.658,04
Ajustes y destajos   33.089,79
Contratas.......................................  67.735,34
Útiles y  herram ien tas  2.696,29

— ----------- 164.763,21
Sección de alcantarillas.

Jornales...........................................  2.728 ‘ *
C ontratas...............................   244.202,60

---------------  246.930,60

T o t a l  g e n e r a l .   432.112,88

Madrid 31 de Ootubre de !8 63 .= Juan  de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y  efectos consiguientes.
Madrid 27 de Noviembre de 1863. El Presidente, 

Marqués del Socorro.=E l S ecre ta rio , Francisco Martin 
v Serrano.

ANUNCIOS OFICIALES
D irección gen eral de Correos.

Condiciones bajo las cuates ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Orense y Vigo, con la obligación de ser
vir la hijuela también diaHa desdedí Porrino á Tuy.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de 

ida y  vuelta desde Orense á Vigo y á caballo desde el Por
rillo a Tuy la correspondencia y periódicos que le fueren

entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á Cada pueblo , y 
hecégiéridd lds cjué de ellds paútán para dtéos déstiíids.

2.a La distancia que com prende esta conducción^ el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio dé las alteraciones que 
en lo suéesiró acüércíé la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio; advirtiendo que aun cuando re
sultasen más leguas de distancia que las consignadas en 
el itinerario, no tendrá el contratista derecho á indem 
nización, y el trayecto deberá recorrerse en las horas fi
jadas.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá ál contratista en el papel correspon
diente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de llo ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, a ju ic io  del Administrador principal de Correos de 
Orense.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista Correr los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac - 
CÍOil contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Orense.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo día se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederso a 
nueva sub¿ista; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condicionen.

12. Sí durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la co r
respondencia por otro ú otros puntos, "serén ele cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna : pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia- 
con aumento ó disminución de d is tancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
to d o , el contratista deberá contestar dentro del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire  el servicio, sin que tenga este derecho a 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines 
oficiales de las provincias de Orense y Pontevedra y por 
los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcalde de Vigo, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 19 de Diciembre próxim o, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autorid¿ides.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de  
50.000 rs .v n . anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de una de dichas p rovincias, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 5.000 
reales vn. en m etálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado , la c u a l, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los in teresados, ménos la correspondien
te al mejor postor, que quedará en depósito para garan
tía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los phegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta , du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te: *

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Orense á Vigo y del Porriño a Tuy y vice 
versa por el precio d e  reales anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá él acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado ei empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el serv icio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 , si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Condiciones adicionales.
1 ,a Se autoriza la conducción de pasajeros en los car

ruajes que se destinen á este servicio; pero en el con
cepto de que han de tenej* un alm acén separado y capaz 
de contener con toda seguridad la correspondencia , tan
to del reino como de A m érica, y  sin perjuicio de que en 
los dias que el volúmen de esta últim a lo exija, se ocupe 
con ella ei local destinado para los pasajeros, que no se 
perm itirán en este caso.

2.a Si se considerase conveniente para el servicio *de 
esta línea establecer conductores nombrados por la Di
rección general de C orreos, el contratista tendrá obli
gación de reservar para dichos funcionarios en los ex 
presados carruajes un asiento á cubierto de la intem pe
rie , sin derecho á indemnización.

Madrid 25 de Noviembre de 1363.*=E1 Director gene
ral de C orreos, Mario de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Turégano y Pedraza.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Turégano á Pedraza la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito

los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario v ig en te , sin perjuicio de las alteracio
nes qué en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la m ulta de 29 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se origínen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del A dministrador principal de Correos 
de Segovia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del coilírátista correr los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran ', cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dminis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que qüéde rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Segovia.

10. El contrato durará tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará ai 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse a 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación a prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lin c a , el Go
bierno avisará al contratista con un  mes de anticipación 
para que retire  ei servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Segovia y por ios demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcaldes de Turégano y Pedraza , asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
19 de Diciembre próxim o, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
3.900 rs. vn. an u a le s , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisatdepositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha p rov incia , como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 400 rs. vn. en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la’ cual*, concluido el acto del rem ate , será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente aJ mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Turégano a Pedraza y vice versa por el 
precio de................  rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se ex
tenderá ei acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 25 de Noviembre de 1863.=E1 Director general 
de Correos, Mário de la Escosura.

D irección de H idrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Según noticias recibidas del Ministerio de Fomento 
deben encenderse el 31 de Diciembre próximo los s i
guientes faros recientem epte construidos.

MAR MEDITERRANEO.
COSTAS DE ESPAÑA.

Faro del eabo Sacratif.— Provincia de Granada.
Está situado en la extremidad de la estribación deno

minada Cerro del Chucho, que constituye el cabo llam a
do de Sacratif, 16 brazas de la orilla del mar.

Aparato catadióptrico de segundo orden.—Luz fija, con 
des’ellos de m inuto en minuto.

Alcance en el estado ordinario de la atmósfera , 24 
millas.

Latitud ...............  36°..41'..00'' N.
Longi t ud. . . . . . .  2 ..43 ..20 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
97‘6 metros.

Idem sobre el terreno, !7‘l metros.
La torre es ligeramente cónica, de color de ladrillo 

rojo, con zócalo, cornisa y torreón de sillería blanca. La 
lin terna es un prisma de“l 2 caras con cúpula esférica. 
Está unida á la habitación de los torreros y ocupa el cen
tro de la fachada que mira al mar.

Faro de Cala Honda.— Provincia de Granada.
Está situado sobre la punta occidental del puerto de 

Cala Honda, llamada Punta  del Llano de C arehund, 33 
brazas de la orilla del m ar. < ;

Aparato catadióptrico de quinto orden.—Luz fija, roja.
Alcance en el estado ordinario de la atm ósfera, 8 

m illas.
L a titud .................  36*..41 '..00" N.
Longitud  2 ..46 ..20 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el n ivel del mar, 
13‘5 metros.

Idem sobre el terreno , 10‘3 metros.
La torre  es ligeram ente cónica, de manipostería re ro 

cada de blanco, y el torreón de sillería de color gris. La 
lin terna es un prisma octagonal pintado de color blanco 
perla , con cúpula esférica. Carece de habitación para los 
torreros.

Faro de puerto Colom.— Isla de Mallorca.
Está situado sobre la punta NE. de la boca de Puerto 

Colom, costa SE. de la isla de Mallorca.
Aparato catadióptrico de sexto orden.—Luz fija, blanca.
Alcance en el estado ordinario  de la a tm ósfera,40 

millas.
Latitud.....................  39°..2o ..00" N.
Longitud.....................  9 ..30 ..40 E. de S. F,

Elevación del foco luminoso sobre el n iv e l .d e l m ar,
14‘0 metros.

IdenUsobre el terreno, 8;0 metros.
La torre es cilindrica hasta la a ltu ra  del cornisam ento 

general del edificio, adquiriendo después una forma lige
ram ente cónica: y la linterna es octagonal cubierta  con 
un casquete esférico. La torra tiene color pardo claro y 
la linterna es blanca.

PROVINCIA DE ALMERIA.
Faro de la punta del Sabinal.

Está situado en la mencionada punta, en los Llanos 
de Almería, 22 brazas de la orilla del mar.

Aparato catadióptrico de tercer o rden.—Luz fija, b lan
ca, variada con destellos cada dos minutos.

Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 18 
millas.

Latitud.... 36°..41'.. 20" N.
Longitud. 3 ..28.. 15 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del m ar, 
32‘! metros.

Idem sobre el terreno, 3 I‘0 m etros.
La torre es ligeram ente cónica, de color blanco, y la . 

linterna plasmática de 12 caras , pintada de verde.
Faro de Roquetas.

Está situado en la playa de Roquetas, al Sur de la po
blación.

Aparato catadióptrico de sexto orden.-Luz fija, blanca.
Alcance en el estado ordinario de la atm ósfera, 9 

millas.
Latitud.... 36*..45 ..10" N.
Longitud. 3 ..30 ..30 E. de S. F.

Elevación del foco lum inoso sobre el nivel del m ar, 
17‘5 metros.

Idem sobre el terreno, 9‘4 metros.
La torre es ligeram ente cónica y la lin terna poligonal 

de 12 caras, todo pintado de blanco. Ocupa el centro de 
la fachada de la habitaciou de los torreros que mira al 
mar. *

Faro de la Mesa de Roldan.
Está situado en la parte más saliente de la cumbre del 

monte llamado Mesa de Roldan.
Aparato catadióptrico de te rcer orden.—Luz f i ja , con 

destellos cada dos minutos.
Alcance en el estado ordinario  de la atm ósfera, I I  

millas.
Latitud.... 36*..54' . .40" N.
Longitud. 4 ..1 1 ..00 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del m ar, 
220‘9 metros.

Idem sobre el terreno, 11‘9 metros.
La torre es octagonal, adosada al frente de la hab ita

ción de los torreros que mira al m ar. Todo el edificio 
está pintado de blanco. Desde la playa de Carboneras no 
se ve la luz por quedar oculta con un mogote de tierra .

OCÉANO ATLÁNTICO.— COSTAS DE ESPAÑA.

Faro de Guetaria.— Provincia de Guipúzcoa.
Está situado en el pico más Norte de la isla de San 

Antonio de Guetaria, distante un cable de la orilla del 
mar.

Aparato catadióptrico de quinto órdeo. — Luz fija, 
blanca.

Alcance en el estado ordinario  de la atm ósfera, 10 
millas.

L atitud .... 43*.. 19'.. 5" N.
Longitud. 3 ..59 ..1 0  E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del m ar,
89‘ 7 metros.

Idem sobre el terreno, 11‘4 metros.
La torre está en el centro de la habitación de los to r 

reros; su figura es octagonal y está construida de sillería 
color calizo azul. La linterna está pintada de blanco.

Faro de Santa Cruz de Tenerife.— Islas Canarias.
Esta situado en la parte más elevada del muelle, dis

tante 30 brazas de su extrem idad. ,
Aparato catadióptrico de sexto orden.—Luz fija, blanca.
Alcance en el estado ordinario de la atm ósfera, 9 

millas.
Latitud.... 28°..28\ .30” N.
Longitud. 1 0 .. 2 .40  O. de Si F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del 
m ar , 10‘5 metros.

Idem sobre el terreno, 6‘3 metros. > *
La torre es de forma exagonal y de color aplomado 

claro. La linterna es blanca.
En la extremidad del muelle, aún en construcción, se 

enciende además una luz roja que dista del faro 30 b ra 
zas al Este.

MAR DE LAS ANTILLAS.— ISLA DE SANTO DOMINGO.

Faro de punta Balandras.— Bahía de Samaná.
Según comunicación del Excmo. Sr. Comandante ge

neral de Marina del apostadero de la Habana , debe ha
berse encendido el 27 de Agosto del co rrien te  año el m en
cionado faro.

Está situado en la expresada punta, á la en trada de la 
bahía.

Luz fija, blanca —-Alcance de 6 á 8 millas.
Latitud.... 19°..ir..48" N.
Longitud. 63 .. 1 ..36 O. de S. F.

Elevación del foco lum inoso sobre el n ivel del m ar, 
71‘68 metros.

Idem sobre el terreno, 5 metros.
La luz se halla colocada en un palo con icofa pintado 

de rojo.
Madrid 23 de Noviembre de 1863.*==Frandisco Chacen.

A dm inistración p rincipal 
de Propiedades y  D erechos d el E stado  

de la provincia  de M adrid
Para que los compradores de bienes d<íl Estado no 

aleguen ignorancia al requerirles al pago los descu
biertos en que se en cu en tran , se servirán  lo s  Sres. Al
caldes de esta provincia m andar publicar u n  bando d u 
rante tres dias consecutivos, para que todlos aquellos 
cuyos pagarés se hallen vencidos hasta el dia. 20 del ac
tual se presenten á recogerlos ; en la intelige ncia que el 
dia 15 precisam ente del mes de Diciembre próxim o se ex
pedirán comisiones ejecutivas contra los moro:sos.

P revendrán los Sres. Alcaldes que los avisos que se 
dan son por si los interesados no hubieran recib ido  los 
que dirige y ha dirigido esta Administración el d ia  de los 
vencimientos de los pagarés como previene el art. 164 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855.

Madrid 27 de Noviembre de 1863.«=Tomá& Mojados.



Real C onservatorio de Música y  Declam ación.
La función lírica \le  distribución de p rem ios, que de

bió celebrarse el 23 últim o , se verificará el limes 30 á 
las nueve de la noche.

Madrid 28 de Noviembre de t863 .= E l Secretario, lla- 
faél Hernando. —2

Consejo de A dm inistración  
del Canal de Isabel II.

El dia 3 del mes de Diciembre próx im o , á las dos de 
su ta rde , se subastará en pliegos cerrados, en el local 
en que el Consejo celebra sus sesiones , calle del Clavel, 
núra. 13, cuarto segundo de la derecha , ante una comi • 
sion del mismo Consejo y con asistencia del Ingeniero 
Director de las o b ra s , la labra y asiento de las piezas de 
sillería caliza para la coronación del m uro de sosteni
m iento para las aguas del Canal de Isabel II, en el Campo 
de G uardias, cuyo presupuesto asciende á 7.104 rs. vn.; 
el cual se hallará de manifiesto con el pliego de condi
ciones en las oficinas de dicho Cornejo, establecidas en 
el mencionado local, para cuantas personas gusten exa
m inarlos , todos los dias no feriados que median hasta el 
de la subasta , desde las once de la mañana á las tres de 
la ta rd e , observándose para el remate las prevenciones 
siguientes:

4.a Se dará principio á la subasta á la hora señalada 
por medio de la lectura de este anuncio y del pliego de 
condiciones á que se lia de sujetar el contratista ; y te r
m inada que sea , podrán los concurrentes manifestar las 
dudas que se les ofrezcan , y pedir las explicaciones que 
estim en necesarias.

2.* Todas las proposiciones se entregarán al Sr. P re
sidente en pliegos cerrados ; y una vez terminado este 
acto por declaración del mismo Sr. P residen te , no se in 
terrum pirá  la subasta ni se adm itirán nuevos pliegos con 
proposiciones.

3 /  Acto continuo se abrirán  por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados , todos los que se leerán sucesivamente, 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
de la garantía de que habla la condición s igu ien te , los 
que no estén redactados en la forma y térm inos del mo
delo inserto á continuación, y los que excedan del precio 
de 7.ÍÓ4 rs. áq u e  asciende el presupuesto de la obra que 
se subasta.

4.a Todas las proposiciones deberán ir  acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores ha
ber entregado en la Caja general de Depósitos por via 
de fianza para tom ar parte en la licitación la cantidad 
de 400 rs. vn. en m etálico , en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fomento, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que le señalen las disposiciones vigentes ó 
al de su cotización en la Bolsa para aquellos que 110 lo 
tengan señalado.

5 /  inm ediatam ente después de term inada la lectu
ra de todos los pliegos cerrados se declarará por el se
ñor Presidente la proposición que resulte ser más ven
tajosa, y se extenderá acta formal de todo , autorizada por 
el Secretario.

6.* Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se ab ri
rá licitación en tre  sus autores por espacio de 10 m inu
tos por lo menos, pasados los cuales se term inará cuando 
lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres 
veces.

7.a Para preveuir las dudas que pudrían ofrecerse s o 
b re  la preferencia relativa de los licitadores en el caso 
de hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de 
abrirse los pliegos cerrados que se presenten, se pon
d rán  en una caja tantas bolas num eradas cuantos sean 
los proponentes, y la que saque cada uno por si mismo 
determ inará su lugar respectivo para el caso de la lici
tación abierta* entendiéndose que el que tuviere el n ú 
mero m ás bajo será el preferido ínterin  no se mejore su 
propuesta.

8.a No tendrá validez ni electo el rem ate hasta tanto 
que haya recaído la aprobación de S. M., en cuyo caso 
se procederá al otorgamiento de la correspondiente e s 
critu ra .

9.a Los licitadores que hubieren tomado parte en la 
subasta retirarán  la garantía presentada luego que se ha
ya term inado el acto, quedando retenida hasta el otorga
m iento de la escritura la del autor de ia proposición de
clarada más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 21 de Noviembre de 1863.=El Presidente, Mar
qués del Socorro .=E l Secretario, Francisco Martin y Ser
rano.

Modelo que se cita.
m D on   vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 21 de Noviembre de 1863, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la labra y asiento de las piezas de 
sillería caliza para la coronación del muro de sosteni
miento de tierras del nuevo depósito para las aguas del 
Canal de Isábél II, en el Campo de Guardias, se com pro
m ete á tom ar á su cargo dicho serv ic io , con estricta su- 
jecionYí los*expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . . . . . .  (en letra) rs. vn.

‘ ’ (Fecha y firma del proponente.) — I

Com isión rég ia  para el arreglo  y  gob iern o  
de las E scuelas públicas de Madrid.

El viernes 4 de Diciembre próximo , á las nueve en

Ímntó de su mañana > y en el local-escuela de la calle de 
a A lam eda, núm . 3, darán principio los ejercicios de 

oposieion para proveer las plazas vacantes de Maestros 
auxiliares de las escuelas públicas de esta co rte ; advir
tiendo que se entenderá renuncian al derecho de tom ar 
parte en aquellos los señores opositores que no concur
ran  en el d ía , hora y sitio indicados.

Los aspirantes que tengan pendientes sus solicitudes 
p o r haberlas presentado con protesta de acom pañarlos 
documentos en tiempo op o rtu n o , lo verificarán ántes de 
las tres de la tarde del dia anferior al señalado para em 
pezar los ejercicios * y  de no hacerlo serán excluidos de 
la lista de opositores.

-Madrid 27 de Noviembre de 1863.— Por acuerdo de la 
Comisión, el Secretario , Ventura Arnilla. 5972

A yuntam iento con stitu cion al de Muriel.
Provincia de Valladolid.— Partido de Olmedo.

Se halla vacante 1a plaza de Médico-cirujano titu lar 
de dicho p ueb lo , dotada con 10.000 rs. anuales , en esta 
fo rm a ; 4.000 rs. por la asistencia de 20 vecinos pobres,

pagados del fondo m un ic ipal, y los 9.000 restantes por 
igualas entre los vecinos acom odados, á recaudar por 
una comisión de los mismos que garantiza el contrato. El 
pueblo dista una legua de la carretera de Madrid á la Co
rulla , y cinco cuartos de legua del ferro-carril del Norte.

Los profesores que aspiren á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes al Presidente del A yuntam iento en térm i
no de un  mes , contado desde el dia de la fecha.

Muriel 17 de Noviembre de 1863.—El Alcalde, Anselmo 
de Coca.==Por acuerdo del A yuntam iento , Manuel Perez 
Castro, Secretario. “ 5969

A yuntam iento con stitu cion a l de Salam anca.
Se halla vacante una plaza de Médico-cirujano titular 

de esta ciudad para la asistencia con los demás facultati
vos nombrados al efecto de los vecinos pobres de la m is
ma , dotada con 2.000 rs. anuales pagados de fondos m u 
nicipales por mensualidades vencidas.

Lo que sé hace saber al público por medio del p re 
sente para que los aspirantes á ella puedan presentar 
en el térm ino de 15 d ia s , contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de la p rov incia , las cor
respondientes solicitudes en la Secretaría del Uustrísimo 
Ayuntamiento.

Salamanca 29 de Octubre de 1863.— Ventura García 
Serrano. 5949

A lcaldía con stitu c ion a l de L ogroño.
Habiendo sido declarada ruinosa la casa núm . 7o de 

la calle de la Ruavieja de esta cap ita l, sin que los dueños 
de tres octavas partes de ella se hayan p resen tado , ni 
por sí ni por persona que los rep resen te , á practicar re 
clamación alguna, he dispuesto, con arreglo á las leyes 
de policía urbana , proceder á la venta de aquella p ropie
dad en pública subasta , la cual tendrá efecto en el dia 1 * 
de Enero de 1864, con sujeción á lo consignado en el ex
pediente instruido al efecto, y que se halla de manifiesto 
en la Secretaría m unicipal; advirtiendo que el com pra
dor quedará obligado á satisfacer todos los gastos que se 
ocasionen hasta la term inación de este expediente.

Logroño 27 de Noviembre de !863.=José Apellaniz.
____________________  5947

A dm inistración p rin cip a l 
de Propiedades y D erechos del Estado  

de ¡a provincia  de Orense.
En el dia 8 de Diciembre próxim o, de once á doce de 

su m añana, se arriendan en pública y cuarta subasta, 
con la rebaja ya hecha de una quinta parte de los tipos 
p rim itivos, las rentas ferales del Estado y clero por fru 
tos del corriente a ñ o , con excepción de las de vino, cor
respondientes á los partidos que á continuación se ex
presan , todo conforme á los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en las Administraciones p rinci
pales del ramo de la corte y do la p rov incia , y en los 
Ayuntamientos cabezas de los partidos judiciales.”

El rem ate será triple y  simultáneo en los Gobiernos 
civiles de Madrid y O rense, y ante los respectivos Alcal
des de los partidos , para los que sus tipos excedan de 
20.000 rs. inclusive, y doble y simultánea en el de O ren
se y ante dichos Alcaldes para los demás ; debiendo p re
ceder a la  subasta la consigna del 10 por 100 de aquellos, 
y haciéndose las proposiciones por medio de pliegos cer
rados , según el siguiente m odelo:

t i p o s .

Partidos judiciales. Ks. va.

O ren se   ......................  32.317,40
A llariz.. . .  <.  ........... 77.511,54
T ribes................................... 2-4.083,44
C ela  n o  v a   .........................  1 8 .8 5 1
R iv ad av ia ..   ......................  8.461,04

Orense 25 de Noviembre de 1863.=»?. S . , Antonio 
Puga.

Modelo de proposición.
D. N., vecino d e  , se obliga á tomar en arriendo

las rentas torales que adm inistre el Estado , correspon
dientes á írutos del corriente año en el partido d e ...........
en la cantidad d e  r s . ,c o n  sujeción al pliego de
condiciones formado por la Administración de Propieda
des de la provincia de O rense, en v irtud del cual ha e n 
tregado en la Tesorería de esta provincia la fianza d e . . .. 
reales que previene 1a in s trucc ión , según lo acredita el 
recibo adjunto.

(Fecha v firma.)

PROVIDENCIAS. JU DICIALES.
T ribu n al d e  C uentas del R e in o .— S ecreta r ía  g en e r a l.— N eg o c ia 

d o  2.°— P o r  el p r e s e n te  y  en  v ir tu d  d e  a cu er d o  del Timo, señ o r  
M inistro Jefe  d e la S ecc ión  sétim a d e  e s te  T ribu  ia!, s e  c ita , llam a  
y  em p la za  p o r  seg u n d a  v e z  á ios h ere d e ro s  d e  D. José D oin in - 
g ez  y  N a v a s , A d m inistrador q ue fué de B ien es n acion a les d e  la 
p rov in cia  de M álaga  r! níio de 1 8 4 7 , c u y o  p ara d ero  se  ig n o 
ra , á fin d e q u e en el térm iao  d e  30 d ias, q u e em p ezarán  á c o n 
ta r se  á  lo s  4 0 d e  p u b lica d o  e s te  an un cio  en  la G a c e t a , se  p re 
sen ten  en  esta S ecr e ta r ía  g en er a l por s í ó p or  m ed io  d e  e n c a r 
gado á re c o g e r  y  co n te s ta r  el p lieg o  d e  re p a r o s  ocu rr id o  e n  el 
ex a m en  d e las c u en ta s  d e  cau d ales d e  lo s  ex p r e sa d o s  con cep tos  
y a ñ o ; en  la in te lig en c ia  q u e de n o  ver ifica r lo  les p arará  el p e r -  
ui ció  q u e  h a y a  lu gar.

M adrid  24 d e  N o v ie m b r e  d e  4 8 6 3 . = José  Fullós. 3 9 1 3 — 4

L os S eñ o res  del Tr ibunal d e  C om ercio  d e  esta  plaza: 
H acem os s a b e r , q u e  p or auto d e a y e r  ha s id o  d ec la ra d o  en  

estad o d e  qu ieb ra  D . A nd rés L everozár  y E sc o to , d e  es te  co
m ercio  y v ec in d a r io , r e tr o tra y én d o se  sus efectos por ahora, y  sin  
p erju ico  d e tercero, al dia 8 d e  A bril d e  4 862; y  se  p rev ien e:  

Que n ad ie  haga p agos ni en trega  d e  e fec to s  al q u eb rad o , sino  
al d ep ositario  D. José C arratalá y  B lanes, q u e v iv e  y tien e  su  
desp ach o  en la calle d e  G r a v in a , n úm . 14 en  esta  c iu d ad , bajo  
p en a  d e m al p agado .

Q ue las p erson as en  cu y o  p od er  ex istan  p erten en c ia s  del q u e
b r a d o , p resen ten  nota d e  ellas al Sr. Ju ez  C om isario  d é lo  q u ie
bra D. F ed erico  I t ie r , q u e  habita y t ien e  su escr itor io  en  la ca 
lle M a y o r , núm . 28 d e  esta  ciu d ad  c ita d a ;  a p erc ib id as  d e  ser  
ten id as por ocu ltad oras de b ien es  y  có m p lices  en  la quiebra.

D ad o  en A lican te  á 26 d  i N o v iem b re  d e  1 8 6 3 .= F e r n a n d o  
S a la .= C r istó b a l P acheco . =  L ic en c ia d o  , C am pos y  S e r e is .= P o r  
m an dad o de S . S., T om ás A nton io  H errero . 3948

D. José  d e  B ustos y  J im é n e z , Juez d e  prim era instancia  del 
d istrito  d e  la M erced  d e esta ciudad & c.

Hago sab er, q u e  por D. Rafaéi Jaén  y M artínez , d e  este  d o 
m ic ilio , d e  estad o  casad o , y  p rop ietar io  , se  ha in stru id o  e x p e 
d ien te  para la liberación  d e  var io s  g ra v á m en es  á q ue se  halla 
afecta una casa  situ ada  en  esta  ciud ad  , en  la ca lle  d e  Vara , b ar
rio  d e  la V ictoria , m arcada con  el núm . 16 m od ern o  y  con el 28  
antiguo, d e  la m anzana 83 , q u e linda por su  d erech a  con la n ú 
m ero  42 m od ern o d e  D . M anuel S a n c h a , por su  izq u ierd a  con  la 
núm . 8 d e D oña Juana G arrid o y  B ú tg o s , y  p or su esp a ld a  con  
la núm . 18 d e  la ca lle  T apada , propia d e D oñ a  A na B e r n a l, cu 
ya finca ha en a jen ad o  el D. Rafaéi Jaén  á D . F ran c isco  d el Cam 
po y  V a lle jo  por escritu ra  d e 28 d e S etiem b re  últim o ante el in 
frascrito  N otario , con  la ob ligación  d e  librarla d e  los c itad os g ra 
vám en es , los cu a les son, segú n  su m an ifestación , los q u e siguen:

Uno con stitu id o  por escritu ra  d e  4 d e  A bril d e  4793 an te Don 
Blas d e  M esa, E scr ib a n o  d e  es te  n úm ero ,p or D . M artin  M o n lea le -  
g re  y  su esp osa  Doña F rancisca  del P in o , so b re  la casa n úm . 24, 
m anzana 88 , calle d e  V a r a , para resp on d er á la R eal Ju sticiad ©  
esta  ciudad  y h ered ero s  d« D oña Catalina P erfecta  B o n et del ar
ren d am ien to  d e  una v iñ a  nom brada d e  F eijóo  , en  el b arranco  
d e los N aranjos.

O tro por escr itu ra  d e  13 d e  A bril d e 4793 ante el E scrib an o  
d e este n úm ero  D. A m brosio C uartero y  L ía n o s , por D . M artin  
M ontealegre, sob re  la m ism a tincar para re sp o n d e r  al pago á Don  
F rancisco  C asado y co m p a ñ ía , d e  es te  co m er c io  , de 5 .244 reales, 
va lor  d e  p orción  d e  libras d e  cera.

O tro por escritu ra  d e  6 d e  D ic iem b re  d e 4793 an te D . A n 
ton io  del Castillo F r a g u a , E scriban o de e s te  n ú m e ro , por el D on  
M artin d e  M on tea legre y su esp o sa , para re sp on d er del cu m p li
m iento  d é la  ob ligación  q u e  co n tra jero n  de v e n d e r  en  el té im in o  
d e  un año á D . J osé  d e León y U n c ib a y , una casa en  la c a lle  d e  
L ag u n illa s, núm . 4 , m anzana 93 , y  otra en  la calle  d e  V ara.

Otro por escritu ra  d e  6 d e  F eb rero  d e 4794 a n te  el E scr ib a 
n o  de este  núm ero  D. M iguel C osso por el D . M artin  M onteale
g r e ,  so b re  un solar en la calle d e  V a r a , núm . 2 4 ,  m anzana 88, 
para re sp on d er  del buen d esem p eñ o  del cargo  d e  A dm inistrador  
d e la v in cu lación  fu nd ad a  por Doña Isabel María M o iillo s , q u e  
se  habia con ferid o  á D. M iguel T ozcano.

O tro por escr itu ra  d e 2S d e  M ayo d e 4 803 ante el E scriban o  
d e  este núm ero D. F ernando de G a lm es , por la vacan te  d e  D on  
L u isO lon a  por D oñ a  Francisca  del P in o , so b re  una c a s a , ca lle  
d e  V a r a , núm . 2 8 , m anzana 83 , para re sp o n d er  d el b uen  d e s 
em p eñ o  por su  h ijo D. Francisco M on tealegre del cargo  d e  A d
m in istrador d e  la person a  y b ien es  del m enor F ranc isco  M on te- 
a le g ie .

Y otro  por escritu ra  d e  22 d e Julio  d e  1806 ante el p rop io  
E scr ib a n o , por la Doña F rancisca  del P in o , sob re  la c a s a ,  ca lle  
d e Vara , nuin. 28 , m anzana 5 6 , en garan tía  d e  !a lianza d e la le y  
d e  lo le d o , q ue p restó  en autos e jecu tiv o s  q ue segu ía  su h ijo Don 
José M on tea legre  con tra  D. A ntonio Gota y A lcoba.

C uyos g ra v á m en es  sup on e ex tin g u id o s  por la p resc r ip c ió n , y  
s ien d o  d escon ocid as las p erson as á c u y o  favor se  con stitu y era n , 
ha solicitado s e  con voq u e á las q ue se crean  con  d e re ch o  á o p o 
n erse á su  cancelación  para q u e d en tro  del térm in o  d é  60 días, 
á c / l i ta r  d esd e  la p ublicación  d e  e s te  ed ic to  en  la G a c e t a , se  
p resen ten  á d ed u c ir  las acc ion es que con sid eren  a s is t ir le s ;  bajo  

a p erc ib im ien to  q u e  trascu rrid o  q u e sea d ich o  term in o  sin  h a 
b erlo  e f e c t u a d o , en  su reb e ld ía  se  declararán  can ce la d o s los 
en u n ciad os g ravám en es y l ió ie  d e  ellos la rep e tid a  casa ; y ha
biendo d efer id o  á esta so lic itu d  por mi auto d e  6 d e l corrien te, 
por el p resen te  con voco  á los in teresad os en d ich a s can ce lacion es  
para q u e  d en tro  d el té r m in o , y bajo el a p erc ib im ien to  ya e x p r e 
s a d o , com p arezcan  á h acer  la oposieion  o m o stra rse  en  con for
m idad  á lo p reten d id o .

D ado en  la ciud ad  d e  M álaga ¿ 10 d e  N o v iem b re  d e  1863 .—  
José d e  B u sto s .--D e  m an dato  d e S. S . , Rafaéi G on zález P a lom o. 
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En v irtud  d e  p rov id en cia  del Sr. D. Julián  M artín ez  Y anguas, 
M agistrado d e  A ud iencia  d e  fuera d e  M ad rid , J u ez  d e  p rim era  
instancia del d istr ito  de) C on greso  d e  esta capital, re fren d ad a  por  
el E scr ib an o  del núm ero  D . Juan Z o z a y a , se  c ita , llam a y  em 
plaza á D . G erard o M artínez V e ia sco , eu ya  h abitación  y d om i
cilio se  ignora , para q u e en el térm in o  d e n u e v e  d ia s  co m p a 
rezca á con testar  la dem an da d e  te r c e n a  d e d om in io  á una casa 
ó solar, sita en esta  cor te  y  su c: lie d e San V ic e n te , in terpuesta  
por D. P ab lo  C ayetan o  G ijo p in i, q u e  á su in stancia  y  á la d e  
D . M ariano C alvo se em b argó  á D. A nton io  d e l H o y o  p or con 
secu en cia  d e  autos ejecu tivos p ro m o v id o s p or  los d o s  en los con
ceptos q u e los m ism os e x p r e s a n ; p u d ien d o  e n te r a r se  d e m á s  
p orm en ores  en  la citada E scr ib a n ía , ca lle  M a y o r , núm . 1 2 1 , en  
la q ue se  le en tregará  la copia d e  d icha d em an d a . 5966

D. L eandro M adrid M artínez , A bogad o d e  los T rib u n a les na
c ion ales, S ecr e ta r io  honorario  d e  S. M ., J u ez  d e  paz y  en ca rg a 
do accideritaim erits del Ju zgad o  d e  pt im era in stan c ia  d e  e s te  
p artid o  d e C artagena.

H ago saber q ue en  d ich o  Ju zgad o  y por la actu ación  de! in 
frascrito  E scribano se  han seg u id o  au tos c iv ile s  á instancia  del 
P rocu rad or D . F ran c isco  A rron iz y Boch á n om b re d e  D. A nto
n io M a r ía  C am inos C órd ova  L 3S0 d e  la V ega , M arqu és d e Izcar  
en  su p rop io  d ere ch o  y  en  el d e su señora D oña  R am ona Gar
cía d e Q u e s a d a , D. P ed ro  y  D . Jerón im o V a le n z u e la , sob re  d e 
jar sin e fec to  c ier ta  h ip o teca , de q ue se  hará m en c ió n , en cu y o s  
autos he d ictad o  la sig u ien te

S en ten c ia .— En la c iu d ad  d e  C artagen a , á 12 d e  O ctubre d e  
48 6 3 , el Sr. D . L eandro M adrid  M artín ez , S ecretar io  h onorario  
d e S. M ., A u d itor  tam b ién  h o n o r a r io , Ju ez  d e  p az é  in ter in o d e  

p rim era  in stan c ia  d e la m ism a y su p a rtid o , en vista d e  los autos  
án tes p ro m o v id o s p or d em an da  d el P r ocu rad or D. F ran c isco  A r
ron iz  y  Boch en  n om b re del Sr. M arqués d e Izcar en  r e p r ese n 
tación  d e  su señ ora  co n so r te  y d em ás q u e ‘a cred h a  la escritu ra  
d e  p o d e r  q u e tien e  p resen ta d a  para q u e se  d eclare  s in  efec to  la 
hip oteca  con stitu id a so b re  la h aciend a  h u e r ta , n om brada  del C o
m isa r io , sita  en  A lu m b res, p or escritu ra  d e  27 d e  N o v ie m b r e  
d e 1793 á favor d e  la C om pañía d e  S egu ros T er r e s tr e s  y  M aríti
m os , estab lec id a  en  la v illa  y  co r te  d e  M ad rid , cu y o s  au tos en  
reb e ld ía  d e  lo s  d irecto res  ó  rep resen tan tes  d e  la c ita d a  com p a
ñía se  han seg u id o  con  los estrad os d el Juzgado.

R esultand o q u e  la re fer id a  p rop ied ad  fuó en  e fec to  h ip oteca
da en 27 d e  N ov iem b re  d e  1793 an te D . R am ón Isidro V a ld és  
d el C a m p o , E scriban o  d e  la v illa  y  corte  d e  M a d r id , seg ú n  el 
asien to  ex ten d id o  en e /R e g is tr o  de H ipotecas d e  e s te  p artid o  á 23 
d e D iciem b re d e 4 793, libro  4 2 , co rresp o n d ien te  á  d ich o  año, d e  
q ue hace m ér ito  el certificad o  fo lio  12 v u e lto :

R esultand o q ue en  m ás d e  30 añ os no  se  ha h ech o  n in gu na  
reclam ación  re la tiva  á la m en cionad a h ip o te c a :

R esultando q ue el P rocu rad or D. F rancisco  A rron iz , en  su c ita 
d a  d em an d a  d e  22 d e  A b ril d e  4862, d esp u és  d e  haber en u m e
ra d o  los re fer id os h ech os y fu nd ad o en la d octrin a  legal ad m i
tida en la ju r isp ru d e n c ia  d e  los T r ib u n a les , q u e c o n s id é r a la  
p rescr ip c ió n  com o uno d e  los m ed ios por los cuales se  ex tin g u en  
las o b lig a c io n e s , estan d o  en  su a p oyo  la le y  5.a, tit. 8.°, libro  11 
d e  la N ovísim a R eco p ila c ió n , p id ió  se  d eclarase  s in  e fec to  la re 
p etid a  h ip o teca , m an d an d o se  procediese' á su ca n ce la c ió n , m e
d ia n te  la p rescr ip c ió n  legal d e  la obligación á q u e se  re fiere , é 
im p on ien d o  sobre e llo  p erp étu o  s ilencio  á la C om pañía d e S egu 
ros T er restre s  y M arítim os:

R esu ltand o q u e lijados lo s  testim on ios so lic itados por el r e fe 
r id o  P rocurador, y  con ferid o  traslad o á los d irec to res  ó  r e p r e 
sen ta n tes  d e  dicha C om pañ ía , q u e  estu v o  estab lecid a  en  la villa  
y  co r te  d e  M adrid, con em p lazam ien to  en  form a por téi m ino d e  
12 d ia s , q u e  se  fijaron, a ten d id a  la d istancia  y  facilid ad  d e  la co
m u nicación  en tre  esta  ciud ad  y  la corte , y  p or m ed io  d e  ed ictos  
en los sitios p ú b licos acostum brados y en  la G a c e t a  o fic ia l, en  la 
que tu vo  lugar la in serc ión  en 24 d e  M arzo ú ltim o, segú n  el e jem 
plar u n id o  á los autos al folio  48; q u e  tra scu rr id o  d ich o  térm in o  
sin  q u e hub iera  com p arec id o , á so lic itu d  d el d em an d an te , se  h i
z o  seg u n d o  llam am ien to  e n  la form a a n ter io rm en te  p racticada, 
señ a lan d o  á los d em an dad os la m ita d  del térm in o  á n tes  fijado, 
cu y o  ed ic to  se  in sertó  en  la G a c e t a  d el 27 d e  A b r il, „sin q u e  
tam p oco  verificasen  su  com p arecen cia  en  esto s  autos:

R esu ltan d o  q u e á so lic itu d  d e  la p arte  a c to r a , en  p rov id en cia  
d e  7 d e M ayo se  tu v o  p or con testad a  la d em an d a  y m an dó co n 
tin u ar los autos en reb e ld ía  d é lo s  d em an dad os, h acién d ose  las d e 
m ás n otificacion es q u e o cu rr iesen  en los e strad os d el T ribu n al, y  
q u e  seg u id o  el ju icio  por tod os su s trám ites, en  térm in o  d e  p ru e
ba se  p racticaron  las op ortu n as d iligen cias d e  cotejo  d e  los do
cu m en tos p resen ta d o s p or el dem an dan te:

C onsid erand o  ex a c to s  y  con form es á los m éritos d e  autos les  
h ech o s  y fundam entos d e  d ere ch o  a legad os por la p a rte  actor a  
sin  oposieion ni con trad icción  alguna d e  los dem andados:

C onsid erand o  ap licab le  al caso la citada  ley  5.a, tít, 8.°, lib , 44 
d e  la  N ovísim a R eco p ila c ió n , q u e ordena q u e la ob ligac ión  h ip o
tecar ia  se  prescrib a por 30 a ñ o s , S. S. p or ante m í el E scriban o  
d ijo :

Fallo q u e d eb o  d eclarar  y  d eclaro  sin  e fec to  la h ip oteca  con s
titu id a  por escritu ra  d e  27 d e N o v iem b re  d e  4793 á favor d e  la 
C om pañía d e S eg u ro s T er r e s tr e s  y  M ar ítim os, estab lecida en  Ma
d rid  y r eg istrada en  el oficio  d e  H ipotecas de es te  p artid o  á 23  
d e  D iciem b re d el m ism o a ñ o ; p r o c é d a s e á  su ca n ce la c ió n , para lo  
cual se ex p id a  el op ortu n o  m an dam ien to  com p u lsorio  al R egis
trad or d e  la P ro p ied a d  para la co r resp o n d ie n te  in scrip c ión  d e  lo 
d eclarad o  , im p o n ien d o  p erp étu o  silen c io  á la C om pañía d em a n 
d ad a .

Y  p or esta su s e n te n c ia , q ue se publicará en  la form a p r e v e 
n ida en el art. 4 .490 d é la  ley  d e  E n ju iciam ien to  c i v i l , in ser tá n 
d o se  tam bién  en la G a c e t a  de  M a d r i d , d efin itivam en te  ju zgan d o , 
asi lo p ron un ció  , m andó y  fu m a  S. S . , d e  q ue y o  el E scrib an o  
d oy  fe .= L e a n d r o  M a d rid .= A n to r iio  G on zález.

Lo q u e se pub lica  p or  el p resen te  para los e fec to s  p rev e n id o s  
en  la v ig e n te  ley  d e  E n ju ic iam ien to  c iv il .

C artagen a  13 d e  O ctubre d e 1863.=^ L eandro M a d r !d .= P o r  
m an dad o  d e S. S., A n to n io  G on zález. 5967

D . F rancisco M u ñ o z , Ju ez d e p rim era instancia d e  e¿ta villa  
d e  Illescas y  su p artid o .

Por el p resen te  cito, llam o y  em plazo por térm in o  d e 30 d ias  
s ig u ien te s  al ú ltim o anuncio  q u e d e  es te  ed ic to  se  h ic iere  en  el 
B o le tín  o fic ia l de esta p rov in cia  y  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , á to
d os los q ue se  crean  con  d erech o  á lo s  b ien es  q ue co n stitu y en  la 
obra pia fundada p or A lfon so  M adrid  R ond ero , en  la v illa  d e  
C a sa rru b io sd e l M onte, p or testam en to  q u e otorgó en  C ádiz á  42  
d e  N ov iem b re d e  4 7 2 0 , á fin de q u e acudan  en  d eb id a  form a á 
d ed u c ir  en este Ju zgad o  el d e  q u e se crean  asistid os, en  cu y o  ca
so le s  o iré y ad m in istraré ju sticia , p aran do á los m orosos en tero  
p erju ic io .

D ad o  en  Illescas á 12 d e N ov iem b re  d e  1863. —F rancisco  M u
ñ o z .— P or su m an d ad o , C ipriano R od r ígu ez. 5968

D . B en ito  N avarro  y S á n c h e z , C aballero d e  la Inclita O rden  
d e  San Juan, S ecretario  h onorario  d e  S. M. y  Ju ez  d e prim era  
in stan c ia  d e  la ciudad  d e T ru jillo  y su  p a rtid o .

H ago saber q ue por el p r e s e n t e s e  c i ta ,  llam a y em plaza á 
to d o s los q u e se  crean  con d ere ch o  á m ostrarse  p arte é  im p u g 
nar una in form ación  a d  p e r p e tu a m  q u e p rovoca  D Jacinto  O roz-  
co y T reb iñ o , vec in o  d e  V iüalba, en la p rov in cia  d e  Badajoz, so 
b re  co rresp o n d er  á sus m a yorazgos y  form ar p arte d e  sus re n 
tas los ju ro s  q u e  se e x p r e sa r á n , para q u e eu ei térm ino d e  30 
dias, s igu ien tes  al d é la  in serción  de e s te  an u n cio  en  la G a c e ta  del 
G ob iern o y  B o le tin e s  o fic ia le s  d e esta p rov in cia  y  la d e  B adajoz, 
se  p resen ten  en  es te  J u zg a d o  á d ed u c ir  la acc ión  y d ere ch o  d e  
q u e  se  crean  a sistid os; bajo ap erc ib im ien to  q u e d e  no ver ificar lo  
les p arará  todo p erju ic io  , y  se  p ro ce d e rá  á h a cer  la d eclara 
c ió n  p reten d id a  p or el D . Jacinto, d e q u e  los in d icad os ju ro s c o r 
resp on d en  á los m ayorazgos que p osee, com o su c eso r  y  h ered ero  

d e  su p a d ie  D. Jaciu to  M aría d e l S a z , con stitu y en d o  p arte  in te 
g ran te  d e  sus r e n t a s , fu nd ad os por D. D iego  d e l Saz, D. Juan  
O rozco C arrasco , con sus a g r e g a c io n e s , D. Blas Alarcon y h er
m anas; asi com o ios tres  ju ros , en  cab eza  d e  los patron os d e  las 
m em orias fu nd ad as p or el D r, D . G aspar S án ch ez  d e  San Juan, 
d e  las q u e lo fu é el p ad re y  d em ás a scen d ien te s  d e l D . Jacin 
to , y  d esp u és él hasta su extinción ; p u e s  así y  de acu erd o  con el 
P rom otor fiscal lo h e d isp u esto  por au to  de 21 d e l actual.

4.° Un ju r o  en  cab eza d e  D oña Isabel G o n z á le z , fecha d e  18 
d e N o v ie m b r e  de 1 3 8 5 , d e  51 .000 m r s . , s itu ad os sob re alcabalas-; 
d e  B ad ajoz , q u e p erten ec ía  al m a y o ra zg o  fu n d ad o  por D. D iego  
d el S a z ,  del q u e com o p o seed o r  tien e  p erc ib id o s ré d ito s  D. Ja
cin to  M aría d el S az.

2.° Otro ju ro  en cab eza  d e  D oña A nton ia  d e  A la r c o n , fech a  
11 d e  A gosto  d e 4 6 0 7 , con 81 .000  m rs ., so b r e  las a lcabalas de  
esta  c iu d a d , q u e  p er ten ec ió  á D . V ice n te  B ir r o s o , p o seed o r  d e  
una C apellanía fu nd ad a en  San F ran cisco  d e  la m ism a p or dicha  
señ o ra , en  v ir tu d  d e  un cen so  d e  q u e era h ip oteca  e s te  ju r o ,  y 
co r resp o n d ió  por ú ltim o al v ín cu lo  fu nd ad o  p or D. B las d e  Alar-* 
con  y  su s  h erm a n a s , d e l cual fué p o se ed o r  el p a d re , y  d esp u és  
su hijo e l actual D . Jacin to  O rozco y T reb iño .

3.° Otro ju ro  en cab eza  d e  la m ism a s e ñ o r a , fe c h a  15 d e  M ar
zo do 4 610, d e 40.000 m rs ., s itu ados so b re  alcabalas d e  e s ta  c iu 
d a d , q u e  tien e  igual p roced en c ia  y  p er ten ec ió  a l m ism o  m a y o 
ra z g o  q u e  e l a n ter io r , d e  q u e  a sim ism o  fu é  p o se ed o r  su  p a d re  y  
re fer id o  D . Jacinto .

4.° O tro ju ro  en  cab eza  d e  D. A n ton io  d e  M eadas A lb arad o , 
fecha 22 d e  Junio d e  1614 , de 30 .100 m rs ., sobre las a lcabalas d e  
V illan u eva  d e  la S e r e n a , q u e corresp on d ió  al m ayo ra zg o  fu n d a
d o p or D. Juan O rozco y C a rra sco , y del cual q u ed an  20.725 
m a r a v e d ís , q ue p erten ec ían  com o b ien es  lib res á  D ona M aría 
Josefa A lb a ra d o , h ab ién d ose  sa tisfech o  sus réd itos á su h ere d e ra  
D oña Josefa  T r e v iñ o , viuda d e D. N ico lá s  d e O rozco.

5.° Otro ju ro en cabeza de D. Luis C arrasco y  Orozco.  locha  
27 d e  A gosto d e  4649, d e 177.392  m rs ., situ ado  sobre el s e r v ic io  
ord in ario  d e  T ru jillo , q u e fué p erten ec ien te  al v ín cu lo  q u e  tundo  

D. Juan O rozco y  C arrasco.
6 .a O tro ju ro  en  cab eza  d e  clicho D. Luis  C a r r a s c o  y  O rozco,  

fech a  27 d e  E n ero  d e  1650, d e 31 .889 m rs. , im p u esto  s o b r e  el 
p rim er 4 por 100 d e  las rentas d e  esta  c iu d a d , y  c a r e c e  d e  r é 
d itos por ser  com p u esto  d e  m ed ias annatas, que fu é  y  p e r te n e c ió  
al m ism o m ayorazgo  fu nd ad o  por D. Juan O rozco  y C a r r a s c o , .

7.° T res  ju ro s  q u e  corresp on d ían  á las m e m o r i a s  fu n d a d a s  
por el D r. D . G aspar S ánchez d e  San Juan, d e  ia q ue así el D on  
Jacin to , com o su p ad re  y  a scen d ien tes , eran  p atronos, á s a b e r ,  el 
p rim ero  en  cabeza d e  los p a tron os d e  e lla s , f e c h a  12 d e  O c t u b r e  
d e  1635, d e  320.571 m r s . , s itu ad o  so b re  la renta  d e  m illon es d e  
E xtrem ad u ra  ; e l segu n d o  en  c a b e z a  d e  D. Juan d e M egía, com o  
patrono d e  d ich as m em orias, fech a 17 de  S e t i e m b r e  d e  1G77. d e  

"18.764 m rs ., sob re el prim er I p o r  100 d e  la n u eva  a k a b o a  d e  
lo  v e n d ib le  de esta  ciud ad , y ca r ece  d e  r é d i to s  por s e r  c o m p u e s 
to  d e m ed ias a n n a ta s , y  e l tercero  en ca b eza  del m ism o  D. Juan  
d eM e g ía , fecha 17 d e  O ctub re d e  17 49 , con  60.786 m r s . , sob re  
las salinas d e  B a d a jo z , ca rec ien d o  d e r é d i to s  por igual m o t iv o  

q u e la an ter ior .
D ado en  la ciud ad  d e T ru j i l l o  á 25 de  N o v i e m b r e  d e  I S 6 J .—- 
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PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—El besamanos general verificado ayer eu 
el Regio Alcázar con motivo del cumpleaños de S. A. II. 
el Príncipe de A sturias, estuvo brillante y concurrido.
S. M., que en medio de su satisfacción no olvida nunca la 
desgracia, ha señalado el dia mandando hacer cuan
tiosas limosnas y poniendo á disposición del Gobernador 
civil, con destino á los establecimientos de Beneficencia, 
la cantidad de 60.600 rs.
  El Instituto agrícola catatan de San Isidro ha ce 
lebrado en la villa de Figueras la tercera de las re- 

: uniones ó concursos agrícolas, que tuvo lugar en los 
dias 1! , 12 y 13 del mes de Setiembre último. De la 
crónica publicada por aquella Corporación se deduce el 
considerable adelanto que obtiene de dia en dia la ag ri
cultura bajo todas sus acciones en el Principado de Ca
taluña , habiéndose presentado y obtenido premio nota
bles m uestras de cereales, plantas forrajeras é industria
les, legum bres, tubérculos y raíces carnosas; frutas fres- 
cas, secas y hortalizas, vinos, aguardientes y demás 
productos.

El Jurado examinó también las operaciones agrícolas 
y  extendió sus fallos á los concursos de premios para fo
mento de la economía rural abiertos por la Junta de Agri
cultura , Industria y Comercio en 15 de Mayo último.

Recomendamos la lectura de la Crónic i de h  tercera 
reunión y concurso agrícola, en la que se muestra el p ro 
greso de la agricultura nacional.

BO LETIN DE TEATROS.

Anoche se estrenó con felicísimo éxito cu el teatro de 
la Zarzuela el jugufete bilingüe titulado Dos pichones del 
T úria , letra de D. Rafaéi L ie rn , música del inspirado 
m aestro Barbieri. Esta ligera obrita , aunque escasa de 
argum entos, abunda en buenos versos, en rasgos cóm i
cos y en caractéres originales.

El público hizo repetir un  trozo de versificación cu 
dialecto valenciano, y aplaudió mucho un dúo y un ter- 
cetto m uy lindos. En la ejecución se distinguieron la se
ñora Rivas y el Sr. Cubero , que desempeñaron los p r i n 
cipales papeles.

Los autores fueron llamados á la escena, y recibidos 
con generales aplausos.

ANUNCIOS.
SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE. — Esla c o i-  

poracion ha acordado en jun ta  de 11 del actual con
ceder Garfa de aprecio á la Memoria señalada con ei n u 
m ero 9, optando al prim er prem io ofrecido en Artes 
para el concurso del año anterior , sobre la mejor ense
ñanza de la ortología y caligrafía españolas, y marcada 
además con el lema: « El hombre de bien halla la recti
tud de sus operaciones en ia tranquilidad de su concien
cia ,» y Mención honorífica á las que llevan los núm eros 
4-y 7 ,  optando al mismo p rem io , y están marcada* ade 
más con los lemas siguientes: la primera, «Potencias del 
progreso, actividad, economía;» y la segunda,

JEque pauperibus prodest, locuplelibus erque 
jEque neylestum pueris senibusque uocebil.

H orat., Epis. 1., lib. 1.»
Lo que de acuerdo de la misma se pone en c o n o c i 

m iento délos interesados á fin de que se sirvan manifes
ta r á esta Secretaria si dan ó 110 su consentimiento para 
ab rir los pliegos cerrados que las acompañan.

Madrid 25 de Noviembre de !863.=El Secretario ge
neral, Pablo Abejón.

LLOYD CATALÁN DE SEGUROS MARITIMOS.-DE - 
hiendo procederse al nom bram iento de un Director, por 
defunción de D. Isidro Moreu y  Santigosa, la Junta in s
pectora ha acordado convocar á este objeto á los señores 
accionistas en jun ta  general extraordinaria para las doce 
de la mañana del dia 29 del corriente mes* en el local 
de las oficinas de la Compañía, calle de G ignás, núm . 6: 
y  si la expresada Junta no pudiese constituirse por falta 
de asistencia en dicho dia , la misma tendrá efecto el dia 
6 de Diciembre próximo, en la propia hora y local, cual
quiera que fuere el núm ero de concu rren tes, según lo 
prescrito en el art. 28 de los estatutos.

Los señores socios con derecho de asistencia se servi
rán  recoger sus papeletas de entrada desde el 2o del ac 
tual en la Secretaría de la Sociedad.

Barcelona 21 de Noviembre de 1863.=P. A. de la J. L, 
el S ecretario , Ramón Soler. 5979

SANTO DEL DIA.

San Saturn ino , m ártir.
G e re n ta  Horas en  la parroquia de San Andrés.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 28  de Noviembre 

de 1 8 6 3 .

HORAS.

Barómetro
reducido ¿9* 
en luUíme*- 

tr o s .

Tempera- 
tura en 
gr&dos 

Reaumur.

Tempera- 
tur ¿en gra
dó* cec tí-  

grado»

Dirección 

del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 l ü . . •
9  m . . .  

1 2 . . . , .  
3  t . . . .  
6 t . . . .  
9 n . .

7 0 9 ,2 6
709 ,41
7 0 7 .9 0  
7 0 6 ,2 3  
7 0 6 ,0 0
7 0 5 .9 0

5°,í 
5®,7 
9 \ 7  

10*,2 
8*,2 
6 \ 6

6®,7 
774  

4 2M  
12°,8  
10°,3 . 

8*,3

E ..............
E .............
E ..............
E ..............
E ..............
N. E.........

Despej.®
Cubierto.
Casi d.®
Despej.®
Idem.
Idem.

T em peratura m áxim a del d i a . . . . .
Tem peratura m áxim a al so l...........
Tem peratura m ínim a del d ia ........

10°,8 
4 9M 

3M

1375 
23®,9 

3*,9
Evaporación en Tas 24 horas. 1,2 m ilím etros.

JUNTA GEiNERAL DE ESTADÍSTICA. 
Dirección d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  28 de Noviembre de 4 863.

LOGA*.

LIDAD8S.

Altura 
barom é
trica á()° 
y al u i - 
▼el de) 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grado* 
ce n te 
sim a

le s .

Dirección

d el

T iento.

Fuerza

del

Tiento.

S ita d o

del

c ie lo .

Estado  

de la mar.

Zar* á las 
9 tnañ.7 764,5 6,0 O.N.O. Brisa. Cubierto. »

Bilbao id. 764,5 7,5 S. E ... Idem . Despej.®. G ran ol.
Ov.® ic)... 76-4,8 7,5 Idem.. Viento Idem .. . »
Sant.® id.. 763,8 10,0 N.N.E. Calma Idem .. . . »
Burgos i d , 767,5 9,6 E.N.E. Idem . Idem ., . . )>
Soria id . . 765,9 4,3 S.S. E. Idem . Idem___
S ala ip /id . 762,8 3,0 S. E ... Idem . Idem .. . . »
Madrid id. 767,5 7,1 E ste ... Brisa. Cubierto. »
Albac. id . 767,3 10,3 Idem .. Viento Idem .. . . »
Sevilla id . 765,4 i 4,7 N .E .. . V.° fte. Despej.®.
S. F,® á Jas 

8 mañ.*. 759,7 16,6 E. S. E. Brisa. Al.a nube Picada.
Gr.a á las 

9 man.*. 763,0 8,3 S. IL . Caima Despej ®. »
A lie .id .. . . 765,7 43,6 N. E .. Idem . N u b es... Tranq.*
Valen.* id. 767,4 14,0 O este . B risa. Cubierto. »
Palma id. 766,4 13,5 N. N.E. Idem . N ubes... Tranq.*
Barcei»* id 765,3 43,8 Qcsle . C$lma Cubierto. id m .

Brest á las
<

8 mañ.*. 767,7 6,7 S. E . Calma Cubierto. Bella.
Bayona id 763,0 9,0 Idem .. B risa . Despej.®.
Mars.® id . 766.8 10,5 N. E... Calma Cubierto. En cal.®
Mur. 27 á

las 9 m.‘. 769,0 1 4,4 E. S. E. Idem . Casi cub. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 
de Noviembre de 1863 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm etro 
en m ilím e
tro s  á 0o y 
al nivel del 

m ar.

T em peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

v iento .

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u erq u e . 758,9 7®,5 S. 0 . . . Cubierto.
París.................. 761,6 8°,4 0 . . . . . . Lluvia.
Bayona.............. 764,0 12°,7 S .E . . . . Niebla.
Lyon.................. 766,1 1 i ®,0 s ......... Lluvioso.
Bruselas......... .. 760,7 7®,2 S .S .E .. Nublado.
Vi ena . . . . . . . . 765,9 r,2 S .S .E .. Idem.
T u rin ................ 766,9 3°,5 O.......... Niebla.
Roma................. 767,0 3®,3 N .......... Despejado.
F lo re n c ia .. , .  o » » > »
S. P e te rsb u rg o )> » » »
G onstantinopia » » » »
S tocko lm o .. . . » » » »
C o p en h ag u e . . » » » »
G re e n w ic h . . . » » » »
Leipzig. 762,1 4®,8 g ......... Cubierto.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De lo s p a r te s re n i i t id o s  e n  e s te  dia p o r la In te rv e n 

ción  de A rhR rios m un ic ipales, la  d e l m ercado de g ra 
nos y not? p rec io s de a r tíc u lo s  de consum o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PU E R T A S EN EL DIA DE HOY .
2.748 fanegas de tr ig o .
2.376 arrobas de h a rin a  de id.
9.785 a rrobas de carbón.

407 vacas, que com ponen 41.042 lib ras de peso. 
538 c a rn e ro s ,q u e  hacen 13.802 id. id.
4 94 cerdos degollados ayer, que hacen 44.868 libras 

de peso.
PRECIOS BE ARTICULOS AL POR MAYOR T PORM ENOR EN E L  DIA 

DK HOY.
Carne de v a c a , de 20 á 24 cuartos lib ra .
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra ,  de 96 á 104 rs . a r ro b a , y de 42 á 51 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo , de 83 á 85 rs . a rro b a , y de 30 á 32 cu a r

tos libra.

Idem fresco , de 26 a 30 cuartos libra.
En canal a y e r , de 68 á 72 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 116 á l2 3 r s .  a r ro b a , y de 46 á 56 cuartos lib ra . 
A ceite , de 64 á 68 rs . a rro b a , y de 19 á 21 cuartos libra. 
Yino, de 36 á 48 rs .a rro b a , y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 42 á 14 cuartos. ¡
G arbanzos, de 36 á 48 rs . a r r o b a , y de 10 á 16 ouarto¿ 

lib ra .
PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO D E HOY.

C ebada, de 28 á 33 rs. fanega.
A lgarroba , á 45 rs . id.
T rigo ven d id o ............... 1.365 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . 4 40.

P recio  m áx im o   53.
Idem  m ín im o................. 47.
Id em  m ed io .................... 49,15

Lo qu e  se  anuncia  al púb lico  p a ra  su in te lig en c ia . 
Madrid 23 de Noviembre de 1863.=*El A lcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.
B o lsa  d e M adrid.

Cotización del 28 de Noviembre de 4 863 é las tres de la tarde.
FONDOS PÚ BLICO S.

T ítulos del 3 po r 100 consolidado, no publicado, 53-70; 
á plazo, 54 fin próx. vol.

Idem del 3 por 4 00 d ife rid o , publicado, 49-80; á p la
zo , 49-85 fin cor. v o l.; 50-05 fin próx. vol.

Deuda am ortizable de segunda c lase , 110 publicado, 
30-25 d.

Idem del personal, id ., 29-70; á plazo, 30 fin próx. 
vol.

ídem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma
drid , con \  % de in te rés  a n u a l ,  publicado, 57-50.

Obligaciones m unicipales al portador de á 4.000 rs ., 
6 por 100 de interés a n u a l, no publicado, 94-70 p.

Acciones de carre teras ,em isión  de 1 .* de A bril de 1850, 
de á 4.000 r s . , 6 p o r 100 a n u a l , id . , 102.

Idem de á 2.000 rs ., id., 4 02-25 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851 , dé á 2.000 rs., idem, 

100-75.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de ¿ 2.000 re a le s  

idem, 99-25.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente d é la  de 13 

de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 99 d.
Idem de 4.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs .,  idem 

99-95 d.
Tdem de O bras públicas de 1 /  de Ju lio  de 1858, 

idem , 4 00- 10.
Idem provinciales de Madrid, % por 100 an u a l, idem, 

,103-75 d.
Idem  del C anal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 400 

a n u a l , id . , 412 p.
Obligaciones del Estado para  subvenciones d e  ferro

carriles, id ., 98-70.

Acciones del Banco de España, id., 219 d.
Idem de la Sociedad española mercantil é industrial, 

idem , 117 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

68 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id ., 107 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tarra

gona, id ., 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem , 115 p.
CAMBIOS.

Lóndres á  9.0 dias fecha, 49-80 d.
París á  8 dias vista, 5-16.

* Plazas del reino.
ganm f. : i ,...................  ■ h-tju.. " ■—i f.x.¿.raí" r.-aasr.'n, t rr'.rz’gaacaa»

Daño. Beneficio D&So. Beneficie

A lbacete.. . .  y4 d. . .  Lugo.......................
A lic a n te ... .  % d. . .  M álaga .... par.
Alm ería. . . .  % . .  M urcia.. . .  par.
Avila  y4 . .  O r e n se .... % p.
Badajoz . . . .  % p. . .  O viedo.. . .  3 /8
Barcelona . p .  Palencia . . .  par.
B i lb a o . . . . . .  Y* . .  Pamplona., par.
B urgos.. . . .  % . .  |  Pontevedra y%
Cáccres  j/¿ . .  Salamanca. p.
Cádiz  % . .  San Sebas-
Gastelion  . .  tian.................... */J
Ciudad-Real. . .  . .  Santander %
C órd ob a .... 4/4 . .  Santiago.. p.
C o r u ñ a ..... 5/8 . .  S egov ia .... par.
Cuenca  . .  . .  S e v i l la . . . .  4/4
G erona......... . .  Soria  % d.
G ran ad a .... 3 /8  . .  Tarragona, par d.
Guadalajara. parp. . .  T e r u e l . . . .......................
Huelva  . .  . .  T o le d o . . . .  */%
Huesca  . .  . .  Valencia  y4
Jaén  %  p. . .  Valladolid . *4
León  d. . .  V ito r ia .. . .  par d.

i Lérida. . . . .  . .  . .  Z am ora ....
L ogroñ o .... p arp . . .  Z aragoza.. y4 . .

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 28 de Noviembre d t  4 863.
e> í ̂  PUF 1 00 • . • • . • » . « . » • • « •  66,90.

Fondos franceses • 14 54 por 4 00............  94,80.
v (3 por 400 i n t e r io r . . . . . . . .  54 %
EsPanoles.............(D iferida.,    ......................... 46%
Consolidados, , ,  •• ••»••• • • • • 91 á %

Amheres 25 de Noviembre.— I n te r io r ,  49,75.— Dife
rida , 45,90.

Amsterdam^b de Noviembre.—Diferida , 46 %  
Fraricfort 25 de Noviembre.— Diferida, 46 
Lóndres 25 de Noviembre.— Consolidados, 94 J/, 3/8.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l .— A  las ocho y  media d e  la  n o c h e .—  
Función 40 de abono .— llbarbiere di Siviglia■, ópera en  
tres actos, en la que tom ará parte la Sta. Patti y  el s e ñ o r  
Mario.

T eatro  del  P r ín c ip e . —-A la s  c u a tr o  d e  la ta rd e .— S in 
fo n ía .— Secretos de la v id a , d ra m a  e n  s e is  c u a d r o s .

A las ocho y  media de la noche.—La misma función.
T eatro  d e l  Cir co .—A las cuatro y  media de la  tarde.— 

E l héroe por fuerza.—Baile.
A las ocho y  media de la noche .— El sueño del malea

do, m elodram a nuevo en tres actos.—Baile.— El viudo.
T eatro  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y  media de la 

noche. — Función 57 de abono.—Sinfonía. — Amantes y 
celosos todos son locos, comedia en tres jornadas. — La co
media de M aravillas, sainete.

T e a t r o  d e  la  Za r z u e l a .— A  la s  c u a tr o  y* m e d ia  d e  la  
ta rde .— E l valle de Andorra.

A las ocho y  media de la noche .— La vuelta del cor
sario.— Dos pichones del Túria.— Casado y' soltero.

T eatro  d e  N o v e d a d e s .—N o se ha r e c ib id o  el a n u n c io .
L a In fa n til  ha dispuesto para hoy una variada y esco

gida función en su teatro de la Platería de M artínez,en la 
que se ejecutarán la tan aplaudida zarzuela en dos actos 
Las diabluras de un D. L u is ; Los hombres con chichonera, 
juguete del Sr. Maza ; se cantará el aria de la ópera La f a 
vorita por la Sta. Doña Juana Domínguez, socia de m é
rito de la Academia, y term inará la función con el aplaudi
do disparate titulado7?/ana, Doña Juana y la Sra. Juana, 
empezando á las cuatro de la tarde para que puedan asis
tir los niños á tan recreativo espectáculo.

Circo d e  P a u l . La sociedad de baile Apolo celebra su 
reunión de costum bre desde las tres de la tarde hasta las 
siete de la noche.

La del Elíseo madrileño, gran baile extraordinario tic 
máscaras desde las ocho y  media de la noche hasta la una 
de la madrugada.

P laza d e  T oros.—Mañana, á las tres en punto d e  la 
tarde si el tiempo no lo im pide, tendrá lugar la cuar
ta corrida de novillos , con dos toros de m uerte , ejecu
tándose la mojiganga Los cíclopes y Vulcano en la c o m e d i a  
de magia titulada La pata de cabra, y  dando fin con una 
variada función de fuegos artificiales. _


